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A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE

ACTA NÚMERO 06 DE 2023

(septiembre 19)

Periodo constitucional 2022-2026
Legislatura 2023- 2024

Primer periodo
Hora: 10:18 a. m

Lugar: Salón “Los Comuneros’’
Mesa Directiva

Presidenta: Honorable Representante Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja.

Vicepresidente: Honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva.

Secretario Comisión: Doctor Juan Carlos Rivera 
Peña.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Muy buenos días, honorables representantes, 
funcionarios del Gobierno nacional.

Señor Secretario, por favor, abra registro.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Buenos días a todos, señores del Gobierno, 
representantes. Señores de cabina se abre el registro; 
por favor, hacer uso del biométrico, por orden de la 
señora Presidenta.

Señores representantes, por favor, hacer uso del 
biométrico.

Representante Berrío, ¿usted se pudo registrar? 
hago su registro manual para que quede constancia; 
Representante Murcia, buenos días, ¿ya se registró?, 
bueno.

HONORABLES REPRESENTANTES PRESENTE EXCUSA
Aljure Martínez Willian Ferney X
Bañol Álvarez Norman David X
Berrío López John Jairo X
Bocanegra Pantoja Mónica Karina X
Calle Aguas Andrés David X
Giraldo Botero Carolina X
Guarín Silva Alexánder X
Jay-Pang Díaz Elizabeth X
Londoño Jaramillo Juana Carolina X
Londoño Lugo Álvaro Mauricio X
López Aristizábal Luis Miguel X
Murcia Olaya Jorge Dilson X
Múnera Medina Luz Marina X
Niño Mendoza Fernando David X
Olaya Mancipe Edinson Vladimir X
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto X
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea X
Ramírez Boscan Carmen Felisa X
Sánchez Pinto Erika Tatiana X
Toro Ramírez David Alejandro X
Tovar Vélez Jorge Rodrigo X

Señora Presidenta, le informo que hay quórum 
decisorio.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Muy buenos días, señor Secretario, por favor, 
leer el Orden del Día.

Le damos la bienvenida a nuestro compañero, 
el Representante John Jairo Berrio, bienvenido a 
la Comisión Segunda, aquí tiene unos muy buenos 
compañeros.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Buenos días, Representante Berrio, un placer 
tenerlo aquí. Señores del Gobierno nacional, buenos 
días.

Procedo a leer el Orden del Día.
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Cuatrienio Constitucional 2022-2026

Legislatura 2023-2024
Segundo Periodo julio 20 de 2023 al 16 de 

diciembre de 2023
Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992

COMISIÓN SEGUNDA
“SALÓN LOS COMUNEROS”

ORDEN DEL DÍA
Martes 19 de septiembre de 2023

Hora: 9:30 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Aprobación del orden del día
III

Aprobación de actas
Acta número 01 (Conjuntas) del 25 de octubre 

de 2022
IV

Debate de control político
Proposición número 008

(23 de agosto de 2023)
Con la venia de la Comisión Segunda 

Constitucional y de conformidad con el artículo 
135-8 de la Constitución Política y los artículos 233 
y 249 de la Ley 5ª de 1992, me permito poner en 
consideración a los honorables Representantes de 
esta célula legislativa, la presente citación a debate de 
control político al Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Iván Velásquez Gómez, al señor Canciller, 
doctor Álvaro Leyva Durán, y al Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo, doctor Germán 
Umaña Mendoza, para el próximo 15 de agosto del 
año en curso, con la finalidad de discutir sobre el 
Proyecto de Ley número 057 de 2023 Cámara, por 
la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 
de capital y ley de apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2024.

CUESTIONARIO:
¿Cuál ha sido la asignación del Presupuesto 

General de la Nación para su entidad para los años, 
2022 y 2023? ¿En cuánto ascendió para el componente 
de inversión? ¿Cuánto para el componente de gasto? 
Especificar cada rubro y concepto que conforman 
el componente de inversión, lo mismo que para el 
componente de gasto.

En el componente de inversión, ¿Cuáles fueron 
los proyectos que más recursos obtuvieron del 
Presupuesto General de la Nación para los años 2022 
y 2023?, para lo cual, especificar compromisos, 
obligación y pago de la apropiación respectiva.

¿En cuánto ascendían las necesidades 
presupuestales de su entidad para los años 2022 
y 2023? Por favor especificar, por concepto de 
funcionamiento e inversión.

¿En cuánto ascienden las necesidades 
presupuestales de su entidad para el próximo 
año, 2024? Por favor especificar, por concepto de 
funcionamiento e inversión.

¿Cuál fue la variación porcentual general entre los 
años 2022 vs 2023, y con lo planteado en el proyecto 
del Presupuesto General de la Nación 2024? ¿Cuál 
fue la variación porcentual en la inversión para los 
años referidos? ¿Cuál fue la variación porcentual en 
términos de gasto para los años referidos?

En caso de existir un rezago presupuestal, ¿En 
cuánto ascendió para el año 2022; y ¿Cuáles fueron 
las causas del rezago? Para lo cual, se establezca el 
programa o proyecto específico, y ¿cuál fue el monto 
particular que se dejó de comprometer?

¿Qué planes, programas y proyectos no se han 
podido implementar durante las vigencias 2022 y 2023 
por ausencia de recursos presupuestales? Especificar 
el monto, objeto del mismo, características y qué 
impacto tuvo no haberlo realizado para la entidad o 
para el sector.

Sírvase informar la composición y principales 
rubros presupuestales de las entidades adscritas a la 
cartera ministerial que usted lidera.

Podrían por favor enviarnos las cifras de ejecución 
presupuestal del primer semestre de 2023.

Por último, teniendo en cuenta el Plan Nacional 
de Desarrollo 2022 – 2026, Ley 2294 de 2023.

¿Existen cambios misionales y/o funcionales en 
su cartera ministerial?

¿En este cuatrienio que proyectos y programas 
serán desarrollados de manera preferencial por su 
ministerio?

¿Cuáles son los mayores desafíos presupuestales 
que deberá superar su ministerio para cumplir las 
propuestas del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 
2026 en su sector específico?

ADITIVA
Con la venia de la Comisión Segunda 

Constitucional y de conformidad con el artículo 
135- 8 de la Constitución Política y los artículos 
233 y 249 de la Ley 5ª de 1992, me permito poner 
en consideración a los honorables representantes de 
esta célula legislativa, la presente citación a debate 
de control político al señor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, doctor Ricardo Bonilla, con 
la finalidad de discutir sobre el proyecto de Ley 
número 057 de 2023 Cámara, por la cual se decreta 
el presupuesto de renta y recursos de capital y la ley 
de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de 
enero de diciembre de 2024.
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Conscientes de la importancia de este primer 
presupuesto después de la sanción de la Ley 2294 
de 2023, Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 
“Colombia potencia mundial de la vida,” y la reforma 
tributaria para la igualdad y la justicia social (Ley 
2277 de 2022), puesto que entra a ejecutar la hoja 
de ruta económica de este gobierno, enfatizando en 
sectores, proyectos, y programas, primordiales para 
el ejecutivo.

Necesitamos conocer si los recursos estimados 
para el próximo año 2024, tienen una financiación 
sostenible, en términos generales:

a) ¿Cuáles son las fuentes de financiación de 
Presupuesto General de la Nación para el año 
2024?

b) ¿Cuáles son las proyecciones 
macroeconómicas del gobierno nacional para 
el año 2024

c) Como es la composición de gasto e inversión 
del Presupuesto General de la Nación para el 
año 2024?

d) ¿Cuáles son los componentes de inversión 
programada en el Presupuesto General de la 
Nación 2024?

e) ¿Qué sectores tendrán mayores incrementos 
en el presupuesto de gasto e inversión?

f) ¿En las transferencias que aspectos afectan 
más el gasto dentro de la hacienda pública?

g) ¿De manera específica, para nuestra comisión 
constitucional, determinar los cambios en 
los gastos de funcionamiento e inversión 
de los sectores de Defensa, Relaciones 
Internacionales y Comercio, Industria y 
Turismo?

h) ¿Qué proyectos o programas serán 
preponderantes en los sectores de Defensa, 
Relaciones Internacionales y Comercio, 
Industria y Turismo?

Presentada a consideración de la Comisión por la 
honorable Representante Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja, aprobada por unanimidad en sesión del día 
23 de agosto de 2023.

IV
Anuncio de proyectos de ley para discusión y 

votación en primer debate
(Artículo 8° del Acto Legislativo número 01 de 

2003)
V

Lo que propongan los honorables 
Representantes.

Leído el Orden del Día, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Está en consideración el Orden del Día, 
representantes, ¿lo aprueban? aprobado

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Aprobado.
III

Aprobación de actas, Acta número 01 conjunta 
del 25 de octubre de 2022, esta acta fue enviada a los 
representantes por el correo electrónico previamente 
y se abstienen de votarlas los representantes Mónica 
Karina Bocanegra, Carolina Giraldo Botero, 
Alexánder Guarín Silva, Elizabeth Jay-Pang y John 
Jairo Berrío que acaba de llegar a la Comisión. 
Puede someter a consideración el acta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Está en consideración el acta en mención, ¿la 
aprueban, honorables representantes?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobado, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Continúe, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

IV
Debate de control político.
Proposición número 008.

Con la venia de la Comisión Segunda 
Constitucional y de conformidad con el Artículo 
135 de la Constitución Política y 233 249 de la Ley 
5ª de 1992, me permito poner en consideración 
de los honorables representantes la situación al 
debate de control político al ministro de Defensa 
Nacional, doctor Iván Velázquez Gómez; al señor 
Canciller, doctor Álvaro Leyva Durán y al ministro 
de Comercio, Industria y Turismo, Germán Umaña 
Mendoza, para el próximo 15 de agosto del año en 
curso, con la finalidad de discutirse el Proyecto de 
Ley número 057 de 2023 – Cámara, por la cual 
se decreta el presupuesto de renta y recursos de 
capital y Ley de Apropiaciones con la diligencia 
fiscal primero de enero del 31 de diciembre de 2024, 
cuestionario que se anexa, lo mismo la aditiva donde 
se cita al ministro de Defensa, de Hacienda y Crédito 
Público, con la finalidad de discutir el Proyecto de 
Ley número 057 de 2023 - Cámara y también se 
anexa cuestionario.

Le comento, señora Presidenta, que hay unas 
excusas que me permito leer para informe de los 
demás representantes.

Excusa del ministerio de Defensa Nacional en 
donde el señor ministro de Defensa Nacional Iván 
Velázquez Gómez se excusa de asistir al debate de 
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control político para abordar el tema de presupuesto 
y de capital debido a compromisos con anterioridad 
y por tal motivo delega al viceministro para la 
Estrategia y Planeación VEP, doctor Raúl Alfonso 
Gutiérrez Romero y delega también a la Directora de 
Planeación y Presupuesto, en ministerio de Defensa 
Nacional, Mónica Janeth Nariño Segura.

Fue firmada por Alexandra Paola González 
Zapata, Secretaria de Gabinete del ministerio de 
Defensa.

En igual sentido, el ministro de Comercio, 
Industria y Turismo porque se encuentra participando 
de la 78 Asamblea General de las Naciones Unidas 
con el Presidente de la República, doctor Gustavo 
Petro Urrego y estará encargado de las funciones 
del despacho del ministro de Comercio, Industria y 
Turismo, el doctor Luis Felipe Quintero Suárez para 
atender la citación.

La firma el Ministro Germán Umaña Mendoza.
El ministerio de Hacienda le manda también la 

excusa del doctor Ricardo Bonilla González por 
no poder asistir a la citación del martes 29 agosto, 
a partir de las 8 tendrá que propósito discutir 
proposición del Presupuesto General de la Nación, 
por lo tanto, delega al viceministro general, Diego 
Guevara Castañeda para asistirlo.

Firma Nasly Jennifer Ruiz González, Secretaria 
General.

También la Cancillería en el mismo sentido 
porque se encuentra en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas acompañando al Presidente de la 
República Gustavo Petro Urrego y delega al ministro 
de Relaciones Exteriores encargado José Antonio 
Salazar Ramírez y al Director Administrativo y 
Financiero, Eduardo Alexánder Franco Solarte.

Lo firma el Ministro Álvaro Leyva Durán.
Esas eran las excusas presentadas, señora 

Presidenta. Puede dar inicio al debate de control 
político.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Muy buenos días a los compañeros de la 
Comisión Segunda.

Vamos a dar inicio, honorables representantes, 
al debate de control político, como lo acaba leer el 
señor Secretario. Vamos iniciar con los ministerios 
para que, por favor, empecemos con el ministerio 
de Defensa, tiene 15 minutos, señor viceministro 
Raúl Alfonso Gutiérrez Romero, viceministro para 
la Estrategia y Planeación del ministerio de Defensa 
Nacional en el presupuesto para la vigencia 2022 – 
2023.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo:

Muy buenos días, Presidenta.

Qué pena, será que me pueden volver a leer la 
excusa del ministerio de Hacienda, ¿cuál fue la 
justificación?

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Ya le vamos a dar la palabra al viceministro 
General de Hacienda, el doctor Diego Guevara 
Castañeda.

Hace uso de la palabra el Viceministro General 
de Hacienda, doctor Diego Guevara Castañeda:

Buenos días.
Representantes, en este momento el ministro del 

equipo se encuentra en la reunión de comisiones 
conjuntas de presupuesto 2024, firmando la ponencia 
antes de primer debate que va a ser mañana, entonces 
en este momento hay sesión conjunta de ponentes 
de las comisiones económicas y allí se encuentra el 
ministro, por esa razón también quisiera, si me lo 
permite, Presidenta, intervenir de primeras porque 
el ministro me ha pedido que lo apoye en un rato, 
los voy a acompañar, de todas formas estoy aquí 
con el equipo, pero esa es la razón principal, que 
el ministro se encuentra en coordinadores ponentes 
de comisiones económicas dado que la fecha de 
radicación del proyecto para primer debate debe ser 
antes de mañana.

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Tiene la palabra Representante Juana Carolina 
Londoño Jaramillo.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo:

Muchas gracias, Presidenta.
Señor viceministro, un saludo muy especial. 

Para nosotros es muy importante que usted esté 
en este debate hasta final, nosotros entendemos 
la importancia de las Comisiones económicas, 
obviamente son unas comisiones muy importantes, 
pero no dejan de ser menos importante estas 
comisiones y en el día de hoy, teniendo presente la 
excusa y la justificación del señor ministro, claro, 
quisiera que nos acompañarán hasta el final, mire 
aquí tenemos 3 carteras importantísimas, una es el 
tema de Cancillería, Comercio Exterior, ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo; el Turismo, 
importantísimo de cara a lo que viene planteando el 
señor Presidente Petro, de hacer migración en los 
temas energéticos y yo creo que aquí tienen que 
haber coincidencias serias y que usted nos dé razón, 
si usted tiene esa potestad desde el ministerio de 
definirnos las problemáticas que vamos a plantear 
hoy porque yo lo digo respetuosamente, porque si 
no, va a ser un saludo a la bandera este debate, va a 
ser un debate de trámite, un debate más que hizo la 
Comisión Segunda en temas de Defensa y Seguridad 
en un momento donde se está deteriorando la 
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seguridad de nuestro país y necesitamos que haya 
presupuestos para la fuerza pública donde vemos 
dificultades enormes en el tema de la sanidad de la 
fuerza pública.

Yo voy radicar ahora una proposición de más 
45 preguntas sobre la problemática de la salud de 
los policías en Colombia, cuando usted mira los 
presupuestos que se tienen planteados, no hay casi 
recursos para infraestructura de las clínicas de los 
policías, para que realmente haya un sistema de 
sanidad, entonces yo lo digo con todo respeto, espero 
que usted también me lo reciba de la mejor forma; lo 
necesitamos aquí porque que este es el único debate 
que nosotros vamos a tener para solicitar, para 
plantear y casi para exigir que se tenga en cuenta la 
Comisión Segunda en temas tan importantes como 
es el turismo. Mire el presupuesto del turismo que 
van a apropiar para Frontur y para Procolombia, 
¡es una vergüenza! así no vamos a hacer el proceso 
de migración, de generar recursos e ingresos en 
Colombia detrás de migraciones energéticas a 
turismo porque no lo vamos a hacer.

Entonces simplemente, Presidenta, hago esa 
solicitud respetuosa de que él nos pudiera acompañar 
hasta el final porque hay 3 temas importantes que 
vamos a tocar el día de hoy.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Yo también me quiero unir a las palabras de la 
Representante y yo que soy la citante, con todo el 
respeto, señor viceministro, pienso que esta Comisión 
también es super importante y nosotros también 
necesitamos conocer el presupuesto que vamos a 
aprobar en Plenaria; el debate está programado hace 
varios días, nosotros lo habíamos postergado para 
hoy, entonces es importante, señor viceministro de 
Hacienda, ya que el ministro de Hacienda no puede 
estar aquí, que usted acompañe este debate tan 
importante y del que yo soy la citante.

Tiene la palabra, señor viceministro, doctor 
Diego Guevara Castañeda.

Hace uso de la palabra el Viceministro General 
de Hacienda, doctor Diego Guevara Castañeda:

Gracias.
Mi voluntad es acá quedarme la mayor parte del 

tiempo, solo estoy sujeto un poco a la conclusión 
del ministro del otro debate, pero mientras tanto, 
toda la disponibilidad para atender las preguntas, 
acompañarlos con toda la calma.

Un poco para guiarme en las preguntas que citan 
este debate de control político y para responder a 
la primera pregunta específica sobre cuáles son 
las fuentes que nosotros tenemos para financiar 
el Presupuesto General de la Nación, en términos 
estructurales, uno puede definir como el presupuesto 
quizás en 2 grandes bloques en los que son como 
los ingresos de presupuesto que pasan por ingresos 
corrientes y recursos de capital y por otro lado 
los establecimientos públicos, a grandes rasgos 

en este presupuesto que está en un rubro de 502 
billones, nuestros ingresos corrientes de la Nación 
para ese presupuesto son de 317 billones, unos 
recursos de capital de 141 billones, unos ingresos de 
establecimientos públicos de 26 billones y algunas 
contribuciones específicas de establecimientos 
públicos de 5 billones. Esto genera la estructura que 
en la respuesta que enviamos está muchísimo más 
desagregada que usualmente las fuentes principales 
en resumidas cuentas vienen de impuestos, deuda 
y recursos propios donde Ecopetrol es uno de los 
principales contribuyentes de recursos, nosotros 
en sus excedentes como una empresa con una 
gran participación del Estado junto con otros 
establecimientos públicos, esta es como la estructura 
en general para responder a esa pregunta.

Viene un segundo punto y creo que es clave tenerlo 
presente y es que los presupuestos se construyen a 
partir de supuestos macroeconómicos, el presupuesto 
del año siguiente está construido sobre unos 
supuestos muy realistas de una variación del PIB de 
1.5%, un precio del petróleo de 74 dólares, una tasa 
de cambio 4 mil 600, estos son los escenarios sobre 
los que nosotros hemos construido este presupuesto 
que es consistente con plan financiero, ustedes 
dirán, pero si la tasa de cambio ahora está en 4 mil, 
usualmente en presupuesto las dinámicas de tasa de 
cambio se compensan con precio de petróleo, cuando 
tenemos un precio de petróleo un poco más alto, la 
tasa de cambio suele ser más baja; hoy tenemos 
un barril alrededor de 94, entonces eso compensa, 
pero en general el presupuesto se construye sobre 
supuestos, si por alguna razón cae el barril de 
petróleo, sí por alguna el tema que está en el debate 
no logramos los ingresos tributarios de DIAN que 
se necesitan, pues haremos un ajuste para cumplir 
la regla fiscal, este Gobierno está comprometido 
desde el ministerio de Hacienda todo el tiempo a 
cumplir la estabilidad macroeconómica qué es un 
eje transversal al Plan de Desarrollo y en el caso 
de que alguno de los supuestos macroeconómicos 
de este presupuesto no se cumpla, tendremos que 
hacer un ajuste de los Conpes, yo creo que ese es 
como el mensaje de tranquilidad en general cuando 
uno construye los presupuestos y evitar cualquier 
suspicacia en este tipo de debates. Creo que con 
este marco esas son las 2 preguntas generales que 
tenemos acá como Hacienda, ya luego para pasar 
de pronto a algunas preguntas más específicas que 
nos han hecho los citantes sobre la composición de 
gasto de inversión que nosotros tenemos en el en el 
Presupuesto General de la Nación.

Entonces para este componente y un poco que 
lo puedan tener como presente, para este nosotros 
tenemos de un presupuesto de 502 billones una 
inversión 97 billones, el año pasado habíamos 
tenido una inversión de 83 billones, es decir, este 
año, en 2023 la inversión es de 83 billones y para el 
año 2024, con un gran esfuerzo hemos llegado a 97 
billones, acá vale pena hacer la aclaración que, para 
el siguiente año dentro del presupuesto el rubro de 
deuda es de los más altos porque nos ha coincidido el 
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pago del crédito a la línea flexible el Fondo Monetario 
y por lo tanto, es una obligación nosotros por la 
estabilidad macroeconómica, cumplir con nuestras 
obligaciones financieras y esto nos ha cerrado 
un poco el espacio de inversión, nosotros como 
Gobierno nacional somos consciente de que todos 
los sectores requieren; estamos comprometidos con 
todos los sectores, pero también tenemos un año de 
ajuste muy fuerte que hace que muchos de los actores 
en donde quisiéramos ser prioridad, no tengamos los 
recursos suficientes y allí hay unas prioridades de 
este presupuesto que ha sido construido de la mano 
con el Presidente de la República, esto entonces 
en términos de la composición de inversión, ahora 
a la de pronto de los sectores que son de interés y 
que los ministros y viceministros encargados y los 
viceministros acá presentes explicaran en mayor 
detalle, pero en general esa es la composición 
que nosotros tenemos para inversión y para 
funcionamiento, tenemos alrededor de 310 billones 
para el año 2024, o sea, como a grandes rasgos de ese 
presupuesto de 500, tenemos cerca de 310 billones 
para funcionamiento que es altamente inflexible y 
los 96 que sacaba a plantear para inversión y el resto 
para el pago de la deuda, esos serían como los tres 
grandes componentes del Presupuesto General de la 
Nación para que lo tengan presente, o sea, de esos 
502 y lo repito, 310 funcionamiento, 96 billones 
inversión y el resto, que son cerca de otros 95, para 
el servicio de la deuda, que es un componente muy 
fuerte, pero de la estabilidad de este depende la 
estabilidad macroeconómica de otras variables del 
país como la tasa de interés a la que nos financiamos 
en el mercado internacional. Con estas claridades 
sobre esa composición generalizada, respondo a esta 
pregunta a esta siguiente pregunta del control político 
que tenemos en términos de gasto e inversión.

Ahora, una pregunta que nos hacen 
específicamente, ¿cuáles son los sectores que 
tendrán mayores incrementos en presupuestos de 
gasto e inversión?, en términos de funcionamiento 
los sectores donde son 3 donde estamos teniendo 
un mayor crecimiento significativo, para el caso 
del funcionamiento en el sector de Comercio, 
Industria y Turismo teníamos ochocientos cuatro 
mil millones en 2023 y hemos tenido un crecimiento 
a un billón 68 mil para una variación porcentual 
del 32% en términos de funcionamiento para el 
sector Comercio, Industria y Turismo. En Defensa 
y Policía en funcionamiento hemos pasado de 45 
billones a 52 para una variación porcentual de 13 y 
en Relaciones Exteriores que me lo preguntaron tan 
específicamente acá, tenemos una variación del 9%, 
esto es específicamente para la otra pregunta que me 
hacían de estos 3 sectores en específico. Los sectores 
con mayor incrementos realmente, qué pena, no son 
estos 3, estos 3 son los de acá de esta Comisión; 
los sectores con mayores incrementos que nosotros 
hoy tenemos y por la prioridad del Presidente en el 
Plan de Desarrollo, son Agricultura y Educación, 
esos son los sectores que nosotros tenemos con 
mayores incrementos en inversión, en Agricultura, 
por ejemplo, en inversión estamos pasando de 4 

billones a 8 billones con una variación del 83% 
siendo uno de los sectores que más crece y para 
Educación estamos teniendo también una variación 
bien importante, creo que son donde dónde está el 
compromiso del Gobierno Nacional en términos de 
inversión de los sectores que más crecen.

En Cultura hemos hecho un esfuerzo importante 
y hemos prácticamente que duplicado el presupuesto 
en inversión para una variación del 128% en 
términos de estos sectores.

Finalmente, para cerrar las preguntas que orientan 
esta citación, en términos de las transferencias que 
afectan más el gasto dentro de Hacienda Pública, pues 
al final tenemos un gran reto con el SGP, realmente 
los rubros de mayor asignación presupuestal son el 
SGP, lo sigue el pago de mesadas pensionales, el 
aseguramiento en salud, el fondo de prestaciones 
del Magisterio, el FEPC que ustedes saben qué es el 
Fondo de Estabilización de los Combustibles dónde 
tenemos un gran reto, las instituciones de educación 
superior y las sentencias y conciliaciones, eso es 
como los mayores rubros que nosotros tendríamos 
ahí.

Creo que con esto he dado respuesta a todas 
las preguntas que nos han planteado para el sector 
Hacienda, creo que ya cada una de las carteras 
podrá dar un mayor detalle más allá de las de la 
especificidad en la asignación sectorial que yo les 
he mencionado.

Muchas gracias, Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Listo, viceministro. Seguimos con Defensa.
Hace uso de la palabra el Viceministro para 

la Estrategia y Planeación VEP del Ministerio de 
Defensa, doctor Raúl Alfonso Gutiérrez Romero:

Muy buenos días, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Presidenta esta 
Comisión; honorable Representante Alexánder 
Guarín, Vicepresidente; doctor Juan Carlos Rivera, 
Secretario de la Comisión; doctora Carmen Susana 
Arias Perdomo, Subsecretaria y a todos los demás 
representantes.

Teniendo en cuenta la solicitud de información 
requerida por ustedes sobre el presupuesto del 
sector Defensa en las vigencias 2022 - 2023 y la 
programación 2024, me permito señalar los puntos 
más relevantes de la siguiente manera, en los 
últimos 6 años la asignación presupuestal del sector 
Defensa ha estado distribuida en promedio entre un 
96% en gastos de funcionamiento y un 4% en gastos 
de inversión, para la vigencia 2022, la apropiación 
dice, de cierre del año fue de 43.6 billones, los gastos 
de funcionamiento ascendieron a 40,3 billones, 
es decir, en 92.6% del total del presupuesto, la 
inversión alcanzó 2.08 billones, es decir, el 4.7% 
del total del presupuesto. Adicionalmente y solo a 
partir de la vigencia 2022, el sector Defensa incluye 
dentro de su presupuesto el rubro de servicio de la 
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deuda que ha permitido pagar el pasivo que, por 
efecto de sentencias y conciliaciones, se encontraba 
rezagado desde 2015, para este efecto, en 2022 la 
apropiación fue de 1.22 billones, cabe mencionar 
que este esfuerzo continuará hasta la vigencia 2026 
de acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional 
De Desarrollo, la deuda aproximada es de 5 billones 
de pesos de las fuerzas militares incluyendo 
también a la Policía Nacional. Para la vigencia 
2023, la apropiación vigente al mes de agosto fue 
de 46.78 billones, los gastos de funcionamiento 
ascendieron a 43.1 billones, es decir, 92.2% del 
total del presupuesto, la inversión alcanzó los 1.98 
billones, es decir, un 4.2 del total del presupuesto, el 
servicio de la deuda cuenta con una apropiación de 
1.67 billones. Para la vigencia 2024 en el Proyecto 
de Presupuesto 2024 se incluye una apropiación de 
52.8 billones inferior al techo comunicado por el 
ministerio de Hacienda y Crédito Público en el mes 
de junio que se ubicó en 55.5 billones, la diferencia 
puede ser objeto del pago de incremento salarial 
para el año 2024.

Los gastos de funcionamiento en el proyecto 
ascienden a 49.2 billones, es decir, el 93.1% del total 
del presupuesto, la inversión se proyecta en 3.18 
billones, es decir, en el 6% del total del presupuesto, 
el servicio de la deuda asciende a 0.4 billones, un 
0.7% del total del presupuesto.

Cabe mencionar que en esta diapositiva se puede 
evidenciar por rubros presupuestales cada uno de 
los datos que se han mencionado, a su vez en las 
siguientes 4 diapositivas se detalla la asignación por 
unidad ejecutora que compone el sector Defensa así: 
primero, presupuesto agregado, segundo, gastos de 
funcionamiento, tercero, gastos de inversión y cuarto, 
la distribución de gastos del sector descentralizado 
en 2023.

Para brindar un contexto de la composición del 
presupuesto del sector Defensa, cabe mencionar lo 
siguiente, el 79% del presupuesto es inflexible, está 
destinado a financiar el gasto del personal activo 
para cerca de 400 mil personas, las asignaciones de 
retiro y pensiones por invalidez y muerte para más 
de 275 mil personas y los gastos del sistema de salud 
de la fuerza pública y sus beneficiarios que, en total 
ascienden a cerca de un millón 300 mil usuarios 
cotizantes y beneficiarios, el 13% del presupuesto 
se destina a inversión en la operación propia de la 
fuerza pública y los gastos de funcionamiento de 
las unidades de grupo empresarial del sector, el 
6% cubre los gastos de sentencias, conciliaciones 
y transferencias, por último, el 2% corresponde a 
espacios presupuestales para operación comercial.

En las siguientes 3 diapositivas se va a mirar 
el tamaño del pie de fuerza por grados militares 
y policiales, la destinación de uso de los bienes y 
servicios que se adquieren en el sector Defensa, 
el inventario de equipo militar y policial que debe 
sostenerse en el tiempo y para lo cual se destina la 
mayor proporción de gastos de inversión.

Durante el presupuesto de la vigencia 2022 su 
ejecución surtió de la siguiente manera, del total los 
recursos por 43.6 billones, se comprometió el 98.1% 
y se obligó el 94.9%, en inversión, de los 2.083 
billones, se comprometió el 96% y se obligó el 65%, 
los 5 proyectos con mayor asignación de recursos 
fueron, primero, la construcción de la nueva sede 
fortaleza por 270 mil millones, la cual cuenta con 
vigencias futuras hasta 2026, adicionalmente, contó 
con 33 millones de fondo interno de Defensa que no 
se recaudó y generó saldo de apropiación registrando 
compromisos de 88.7% frente al total asignado; 2, 
fortalecimiento de las misiones aéreas policiales por 
215 mil 800 millones, con estos recursos la Policía 
Nacional logró la adquisición de una aeronave 
Embrair Legacy 135 a través de un convenio con la 
CIAC y 2 ATR 42 500 adicionalmente, se adquirieron 
aeronaves no tripuladas, drones y unidades móviles 
de comando y control CIAC; tercero, renovación y 
modernización del equipo aeronáutico de la Fuerza 
Aeroespacial por 189 mil 893 millones, con estos 
recursos realizó la adquisición de 2 aeronaves 
Texán 236 para instrucción de pilotos, 4 Cessna 
172S para apoyo logístico y un Boeing 737 para 
transporte de pasajeros, cuarto, fortalecimiento 
de la infraestructura operacional en la Policía 
Nacional por 102 mil millones destacándose la 
contratación de las siguientes obras: continuación 
primera fase de construcción y dotación del 
Comando Valle del Cauca, Buga, continuación 
cuarta fase construcción del Comando de Policía 
Metropolitana de Popayán, continuación segunda, 
tercera, cuarta y quinta fase construcción Comando 
de Policía de la Metropolitana de Santa Marta 
del Departamento de Magdalena, continuación 
lote 1 construcción Comando Metropolitana de 
Valledupar, terminación, construcción y dotación 
Estación la Hormiga, Putumayo, continuación del 
reforzamiento estructural y adecuación del Comando 
Departamento Arauca, quinto, fortalecimiento de los 
medios navales por 95 mil 455 millones; con estos 
recursos se logró la contratación, la construcción de 
un buque tipo patrullera de apoyo fluvial liviano, la 
adquisición de 2 balsas de salvamento nuevas para 
el submarino tipo 209 de la Armada Colombiana 
Tayrona, el mantenimiento de 3 balsas salvavidas, 
un submarino tipo 209 ar Pijao, un submarino para 
submarino tipo 206 de la Armada Colombiana 
Intrépido y un submarino tipo 206 de la Armada 
Indomable.

Frente a necesidades que fueron registradas 
en la vigencia 222 y no fueron atendidas por 
las asignaciones disponibles, se encuentran 
necesidades de funcionamiento en 2022, horas de 
vuelo, mantenimientos, repuestos y combustibles 
aeronáuticos, terrestre y naval, producto del 
incremento del precio Jet A1 es el combustible 
aéreo y la variación de la tasa de cambio, en 
cuanto al combustible, es importante destacar que 
el galón de $12.000 pasó a $25.000, se duplicó 
déficit para cubrir seguro de equipos mayores, 
mantenimiento de infraestructura estratégica y de 
soporte a las diferentes unidades a nivel nacional, 
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servicios públicos por incremento en las tarifas, 
necesidades de inversión, en 2022 los recursos 
requeridos y no financiados con la inversión, en 
2022 buscaban cubrir los niveles de alistamiento de 
los medios operacionales de las fuerzas militares y 
de Policía, realizar los mantenimientos mayores de 
los equipos e infraestructura, adquirir los faltantes 
en tecnología de sepol de soporte, repuestos e 
insumos operacionales, dotación, armamento, 
munición, desarrollar actividades de inteligencia, 
contrainteligencia, comunicaciones y movilidad, 
desarrollar el sistema de Defensa Nacional en fase 
1, etapa B, el cual se orienta a unificar esfuerzos 
para la Defensa Nacional ante las amenazas que 
puedan afectar la integridad territorial, así como la 
de mitigar vulneraciones potenciales a la soberanía 
nacional, durante el año 2022 se generó un rezago 
presupuestal, la reserva presupuestal constituida 
ascendió a 1.27 billones de los cuales 648 mil 635 
millones fueron de funcionamiento y 629 mil 644 
millones corresponden a inversión que se explica 
principalmente por no se realizó el pago del anticipo, 
proyecto fortaleza por falta de autorización del cupo 
PAC, prórroga injustificada en el plazo de entrega de 
bienes y servicios, recepción de bienes y servicios 
que no se alcanzaron a pagar antes de la última fecha 
de pago por falta de requisitos, las cuentas por pagar 
ascendieron a 120 mil 736 millones de los cuales 111 
mil 974 millones correspondieron a funcionamiento 
mientras que 8 mil 762 millones correspondieron 
a inversión, saldos de apropiación, al finalizar la 
vigencia 2022, el sector Defensa registró 807 mil 
474 millones sin ejecutar, lo que equivale a un 
1.8% de la apropiación vigente de cierre, de estos 
recursos estaban bloqueados por el ministerio de 
Hacienda 203 mil 285 millones y que corresponden 
a apropiaciones del Fondo Interno de Salud de la 
Policía Nacional que superaron el recaudo anual, 
108 mil 421 millones, no se incurrió en gastos de 
cobertura de salud por menor incorporación de 
auxiliares de Policía, 45 mil millones, provisiones 
no utilizadas para gratuidad debido a menor número 
de alumnos, como saldos de apropiación, en 2022 se 
registraron 604 mil 189 millones que se explican así: 
gastos de personal, 210 mil 941 millones, gastos de 
personal en Policía Nacional, 147 mil 975 millones 
por implementación de la Ley 2179 de 2021, gastos 
de personal de la Unidad Administrativa de la 
Justicia Penal Militar y Policial, 28 mil 698 millones 
por implementación del sistema oral acusatorio, en 
las dos entidades se programó el gasto para un mayor 
número de personal beneficiado, 34 mil 268 millones 
correspondientes a provisión de bonificación al 
35% del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente a 
soldados regulares, trámite no aprobado y sobrantes 
de recursos propios en establecimientos públicos, 
la operación comercial 110 mil 909 millones de 
la agencia logística y hospital militar espacio 
presupuestal no utilizado sin recursos, transferencias 
corrientes, 47 mil 829 millones, del descentralizado, 
39 mil 931 millones y sector central 9 mil 742 
millones, sentencias y conciliaciones 34% con 17 
mil 070 millones, bonos, mesadas, servicios médicos 

e incapacidades y licencias, 32% que equivalen a 
15 mil 933 millones, asignaciones de retiro, 18% 
que corresponden a 8 mil 793 millones, fondo de 
emergencia, 13% que corresponde a 6 mil 327 
millones, aquí están las contingencias de sentencias 
y programas de desmovilizados, programas de 
desmovilización de la Unidad de Gestión General, 
2% que corresponde a 861 millones, impuestos, 
tasas, multas y sanciones, 12 mil 394 millones, 
cuota de fiscalización de auditaje, 78%, 9 mil 661 
millones, impuestos, contribuciones, tasas y multas, 
22%, 2 mil 693 millones, saldos de apropiación 
en inversión, la Unidad de Gestión General, 37 
mil 30 millones, 33 mil 299 millones, el 11% de 
la construcción sede para el sector seguridad y 
defensa, fondo interno de defensa nacional no se 
obtuvo recaudo para realizar el gasto, 2 mil 810 
millones, 23% sobrante en proyecto de optimización 
del sistema de información logístico Siloc, Fuerzas 
militares 7 mil 674 millones, saldos en los procesos 
contractuales por menores valores negociados, 
ajustes sin diferencial cambiario, Policía Nacional, 
27 mil 79 millones, de estos 26 mil 892 millones 
en desarrollo tecnológico sin recaudo, convenio 
de cooperación número 2247 de 2021, entre el 
ministerio del Interior y Fonsecon en el marco del 
documento Conpes 4064, fortalecimiento de los 
sistemas integrados de emergencia y seguridad 
SIES a nivel nacional para la adquisición de nuevas 
tecnologías para el apoyo de la actividad policial, 
el GSED, grupo empresarial del sector Defensa, 
12 mil 486 millones, saldos de recursos propios 
en establecimientos públicos, 2 mil 885 millones, 
del Instituto de Casas Fiscales del Ejército, 3 mil 
722 millones del hospital militar, infraestructura 
y dotación del hospital militar, 4 mil 618 millones 
de la agencia logística, 2 mil 948 millones para 
fortalecimiento de infraestructura logística regional 
en Tolima y 1670 millones en el modelo de gestión 
documental.

En el presupuesto de la actual vigencia 2023, la 
ejecución registrada en agosto es la siguiente: del 
total de los recursos asignados al sector por 46 mil 
78 billones, se han comprometido 68.3% y se han 
obligado 61.1%, frente a la apropiación 2022, el 
sector registra las siguientes variaciones; 
funcionamiento, incremento del 6.98% al pasar de 
40.3 billones en 2022, a 43.1 billones en 2023, sin 
embargo, a la fecha no se registra la incorporación 
de recursos de incrementos salarial en el presupuesto 
2023. Inversión, reducción del 4.9% al pasar de 2.8 
billones en 2022, a 1.8 billones en 2023, servicio de 
la deuda, incrementó del 36.9% al pasar de 1.22 
billones en 2022 a 1.67 billones en la vigencia 
actual, cabe mencionar que, durante esta vigencia se 
inició con una apropiación de 45.5 billones para la 
totalidad del sector, sin embargo, al cierre de agosto 
de 2023, la apropiación total vigente fue de 46.78 
billones, esta diferencia se explica por la apropiación 
de 1.3 billones provenientes de contratación de 
grupos móviles de erradicación por parte de la 
Policía Nacional, 75 mil millones apropiados por 
gastos de funcionamiento, abril de 2023, ampliación 
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del cupo de la operación comercial para la suscripción 
del convenio administrativo de alimentación con el 
Ejército Nacional por parte de la Agencia Logística 
de las fuerzas militares 260 mil millones apropiados 
por gastos de funcionamiento abril de 2023, Ley de 
adición presupuestal por 940 mil millones 
distribuidos entre 823 mil 70 millones, 87.5% hacia 
gastos de funcionamiento y 116 mil 930 equivalente 
al 12.5% para gastos de inversión, estos recursos 
cubren especialmente el incremento en la 
bonificación de conscripto o soldados regulares del 
30% al 50% del Salario Mínimo Mensual Legal 
Vigente, incremento de 1% en aporte empleador a 
caja, honor por subsidios en vivienda fase 3 y 4 de 
radicación en la Policía Nacional y la implementación 
de la política de bienestar. Particularmente en 
inversión de los 1.98 billones, se han comprometido 
68.7% y obligado un 46.4%, los 5 proyectos con 
mayor asignación de recursos fueron la construcción 
nueva sede fortaleza por 301 mil 200 millones y 
cuenta con vigencias futuras hasta 2026 registrando 
compromisos del 99.9% frente al total asignado, 2, 
fortalecimiento de los medios navales por 256 mil 
951 millones de los cuales 150 mil millones 
correspondientes al anticipo para la contratación de 
una fragata que proyecta se entregue en el año 2032, 
una OPB en el año 2026 y un buque de apoyo 
logístico BAL en el año 2030, ejecución 100%, 106 
mil 951 millones para la contratación de los servicios 
de mantenimiento, adecuación, calibración y 
dotación de equipos para cada uno de los grupos 
constructivos que integran las unidades a flote, en 
mantenimiento todo costo para motores de los 
sistemas de propulsión, generación eléctrica de 
auxiliares marca Detroit y Caterpillar, así como la 
adquisición de repuestos del sistema de combate y 
sensores asociados a las fragatas tipo ARC Almirante 
Padilla ejecución 88.6%, tercero, fortalecimiento de 
las capacidades de fuegos aéreos por 153 mil 161 
millones como anticipo para la contratación de la 
batería de defensa aérea y dos equipos de integración 
de protección electrónica para dos aeronaves, 
ejecución al 95.4%, cuarto, fortalecimiento de la 
capacidad operacional en la defensa de fronteras por 
98 mil 592 millones como anticipo a la contratación 
de 55 vehículos blindados, MACIII, 8 por 8 incluido 
soporte logístico, capacitación y municiones para su 
operación, así como el sistema de artillería de 
campaña con entregas proyectadas al año 2032, 
ejecución 92.8%; quinto, fortalecimiento de la 
infraestructura estratégica operacional por 90 mil 
millones que incluye entre otros continuación 
construcción y dotación del Comando Valle del 
Cauca, Buga, continuación construcción del 
Comando de Policía Metropolitana Popayán y 
Estación Cajibío, continuación construcción del 
Comando de la Policía Metropolitana de Santa 
Marta, continuación construcción del Comando de 
la Policía Metropolitana de Valledupar, terminación 
construcción y dotación de la estación de la Hormiga, 
Putumayo, continuación reforzamiento, estructura y 
adecuación del Comando del Departamento de 
Arauca, reforzamiento estructural del Comando de 

Policía de Boyacá y estación Villa de Leyva, 
reforzamiento estructural estación Santa Rosa de 
Cabal, necesidades funcionamiento en 2023, frente 
a las necesidades que fueron registradas en la 
vigencia 2023 y no fueron atendidas por las 
asignaciones disponibles, se encuentran recursos 
para cubrir el déficit al cierre de vigencia por 
incremento salarial de la fuerza pública, 1.9 billones, 
recursos para cubrir el déficit cierre de vigencia por 
incremento salarial pensiones, mesadas pensionales 
y asignaciones de retiro, mantenimiento de 
infraestructura estratégica y de soporte en las 
diferentes unidades a nivel nacional, necesidades de 
inversión 2023, los recursos requeridos y no 
financiados con inversión 2023 buscaban cubrir los 
niveles de alistamiento en los medios operacionales 
para las fuerzas militares y de Policía, realizar los 
mantenimientos mayores de los equipos e 
infraestructura, adquirir los faltantes en tecnología 
de soporte, repuestos e insumos, operaciones, 
dotación, armamento y munición, desarrollar 
actividades de inteligencia, contrainteligencia, 
comunicaciones y movilidad, desarrollar el sistema 
de defensa nacional Siden fase 1, etapa B, el cual se 
orienta a unificar esfuerzos para la defensa nacional 
ante amenazas que puedan afectar la integridad 
territorial así como la de mitigar vulneraciones 
potenciales a la soberanía nacional, desarrollar la 
adquisición de los aviones de superioridad aérea 
requeridos por la Nación; logros en funcionamiento 
2023, se logró una adición presupuestal de 823 mil 
millones con el fin de financiar la política de 
bienestar por 574 mil 70 millones, erradicación, 150 
mil millones, pensiones 99 mil millones, aumento 
de la bonificación a jóvenes que prestan el servicio 
militar al 50% del Salario Mínimo Mensual Legal 
Vigente, construcción, mantenimiento y 
recuperación de la infraestructura de alojamientos, 
comedores, ranchos de tropa y viviendas fiscales 
para los uniformados activos en unidades militares y 
policiales, alfabetización y educación básica y 
media para las y los uniformados de la fuerza 
pública, gratuidad en la incorporación de hombres y 
mujeres, soldados profesionales, infantes de marina 
profesional y patrulleros de Policía, gratuidad en la 
matrícula académica en las escuelas de formación 
de la fuerza pública oficiales y suboficiales, 
fortalecimiento y modernización de infraestructura 
y equipos del sistema de salud militar y policial, 
convenios Icetex para becas de hijos de veteranos y 
programas de vivienda para veteranos; logros en 
inversión del año de 2023, se logró una adición 
presupuestal de 117 mil millones para salud, 
mantenimiento e infraestructura y equipos 
hospitalarios de los establecimientos de sanidad, 
bienestar, fortalecimiento de la infraestructura de 
alojamientos, escuelas, aulas complejo acuático, 
centro recreacional para soldados, vivienda fiscal, 
comedores y ranchos de tropa, adicionalmente 
siguen en curso las ejecuciones de los recursos de 
los programas de implementación de la etapa A, fase 
1 del Sistema de Defensa Nacional, Ejército 
Nacional, 98 mil 592 millones; Armada Nacional, 
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172 mil 30 millones; Fuerza Aeroespacial, 153 mil 
161 millones; implementación de la etapa B, fase 1; 
proyecto fortaleza, 301 mil 200 millones; el proyecto 
de presupuesto para la vigencia 2024 y para esta el 
techo indicativo comunicado por el ministerio de 
Hacienda y Crédito Público mediante comunicación 
2 2023 034 849 ascendió a 55.5 billones, sin 
embargo, la cifra que se registra en el proyecto de 
ley 2024 asciende a 52.8 billones, la diferencia se 
entiende principalmente como provisión para el 
pago del incremento salarial de 2024 que se apropia 
por parte del ministerio de Hacienda. Entre el 
proyecto de presupuesto 2024 y la apropiación 
vigente de agosto de 2023, el sector registra las 
siguientes variaciones, en funcionamiento e 
incremento del 14.18% al pasar de 43.1 billones de 
2023 a 49.2 billones en 2024, para ninguna de las 2 
vigencias se registra la incorporación de recursos de 
incremento salarial, inversión, incremento del 
60.63% al pasar de 1.98 billones en 2023 a 3.18 
billones en 2024, el servicio de la deuda registra una 
reducción del 75% al pasar de 1.67 billones en 2023 
a 0.41 billones en 2024, ¿qué se busca financiar con 
el presupuesto de inversión en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo 2022 – 2026? seguridad 
humana y justicia social, 3 millones 127 mil 416 mil 
16 millones, 3.1 billones, acceso uso y 
aprovechamiento de datos para impulsar la 
transformación social, 29 mil 794 millones, control 
institucional del territorio para minimizar las 
amenazas al bienestar de las personas y las 
comunidades, 97 mil 18 millones, convivencia y 
seguridad ciudadana corresponsable y participativa, 
206 mil 421 millones, defensa integral del territorio 
para la protección de la soberanía, independencia, 
integridad territorial y el orden constitucional, 1 
millón 726 mil 670 millones; habilitadores de que 
potencian la seguridad humana y las oportunidades 
de bienestar, 3 mil 880 millones; legitimidad, 
transparencia e integridad de las instituciones para 
la seguridad humana, 853 mil 618 millones; 
seguridad digital confiable para la garantía de las 
libertades la protección de la identidad y el desarrollo 
integral de las personas, 54 mil 884 millones; 
transformación productiva, internacionalización y 
acción climática 497 millones; programas de 
conservación de la naturaleza y su restauración, 497 
millones que corresponde con la cifra anterior; 
ordenamiento del territorio alrededor del agua y 
justicia ambiental, 54 mil 87 millones, de estos, la 
coordinación de los instrumentos de planificación 
de territorios vitales, 45 mil 786 millones y justicia 
ambiental y gobernanza inclusiva, 803 mil millones. 
Lo anterior se traduce principalmente en los 
siguientes proyectos: continuidad en la 
implementación de la política de bienestar, 300 mil 
millones; continuidad ejecución etapa A, fase 1 del 
Siden, 700 mil millones: fortalecimiento de 
capacidad de fuerzas militares en el marco del Siden, 
394 mil 528 millones; continuidad en el desarrollo 
del proyecto Fortaleza, 250 mil millones; 
incorporación de recursos en el presupuesto de la 
Fuerza Aeroespacial Sirtap, 65 mil millones; resto 

de proyectos inversión recurrente del sector defensa, 
1.32 billones; necesidades presupuestales 2024 no 
financiadas en proyecto de presupuesto, 
funcionamiento, incorporación de 16 mil soldados 
profesionales e infantes de marina profesionales, 
incorporación de 20 mil patrulleros de la Policía 
Nacional, implementación del Artículo 113 del Plan 
Nacional de Desarrollo de equidad prestacional y de 
bienestar en los diferentes rangos de la Policía 
Nacional, combustible y horas de vuelo teniendo en 
cuenta que se inició con el mismo déficit de inicio de 
la vigencia 2023; incorporación de recursos al final 
de la vigencia para cubrir los faltantes de gastos de 
personal con efecto de incremento salarial en nómina 
de activos y retirados, déficit presentados en 
anteproyecto de presupuesto y no cubiertos en 
proyecto de ley, seguros, mantenimientos, servicios 
públicos, licenciamiento, soporte técnico entre 
otros, en inversión, aviones de superioridad aérea, 
déficit presentados en anteproyecto de presupuesto 
y no cubiertos en proyecto de ley, mantenimientos 
mayores de equipo de infraestructura, armamento, 
munición, inversiones en actividad de inteligencia, 
contrainteligencia, comunicaciones, movilidad entre 
otros, recursos para el desarrollo de los proyectos 
del sector Defensa en el plan plurianual de 
inversiones del Plan Nacional de Desarrollo.

Hasta aquí he terminado, señora Presidenta y 
demás honorables representantes.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Gracias, doctor Raúl Alfonso Gutiérrez Romero, 
Viceministro para la Estrategia y Planeación del 
ministerio de Defensa Nacional. Tiene la palabra el 
doctor José Antonio Salazar Ramírez, ministro de 
Relaciones Exteriores encargado.

Hace uso de la palabra el Ministro de 
Relaciones Exteriores (e) doctor José Antonio 
Salazar Ramírez:

Honorable Representante Karina Bocanegra, 
Presidenta de la Comisión Segunda; honorable 
Representante por el Departamento de Guainía, 
Alexánder Guarín; señor Secretario de la 
Comisión, doctor Juan Carlos Rivera. Me refiero 
expresamente a los miembros de la Mesa Directiva 
porque precisamente con la Representante Karina 
Bocanegra nos conocimos en el Departamento de 
Amazonas cuando ella iniciaba su carrera política 
como Diputada en la Asamblea Departamental y 
hacía referencia al Representante Alexánder Guarín 
porque el Departamento de Guainía fue el primer 
territorio, entonces comisaría especial donde hice 
mi año como egresado de la facultad de derecho y 
aspirante al título de abogado hace ya muchísimos 
años y Juan Carlos Rivera es mi paisano del 
Departamento de Risaralda, entonces me trajo esta 
Mesa Directiva esos gratos recuerdos.

El presupuesto del ministerio de Relaciones 
exteriores tiene 2 componentes principales, en 
si el ministerio de Relaciones Exteriores cuyo 
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destino es la atención principalmente de los gastos 
de funcionamiento, la nómina constituye un gasto 
cercano al 96% de dicho presupuesto y de otro lado, 
el fondo rotatorio del ministerio que fue por Ley 20 
de 1992 como unidad administrativa especial con un 
patrimonio propio, con autonomía administrativa y 
cuyos recursos se destinan principalmente a atender 
los gastos del ministerio en sus misiones en el exterior 
tanto las embajadas como las misiones consulares. 
Para la vigencia que concluyó en el año 2022, la 
ejecución presupuestal del ministerio de Relaciones 
Exteriores fue casi perfecta, llegamos a una ejecución 
cercana al 100% y atendimos con esos recursos 
un cierre presupuestal que, como lo manifesté, se 
acercó casi a la cifra del ciento por ciento estimado. 
Para esta vigencia del año 2023, el presupuesto del 
ministerio en sí corresponde a una cifra que es el 
018% del presupuesto general de la Nación y una 
cifra muy similar representa el fondo rotatorio del 
ministerio, en total nuestro presupuesto alcanza a 
ser apenas un 0,33% del Presupuesto General de 
la Nación, nosotros presentamos al Departamento 
Nacional de Planeación nuestras necesidades y el 
proyecto de presupuesto que se está tramitando, nos 
resultaba tener un faltante aproximado de 61 mil 
746 millones de pesos, pero habiendo comunicado 
en forma oportuna al ministerio sobre esa situación, 
tenemos una información de que se van a hacer 
los ajustes respectivos para que podamos cumplir 
las metas que el ministerio se propone durante la 
vigencia del año 2024, el incremento en las cifras 
presupuestales se debe principalmente a la política 
diseñada por el Gobierno nacional que incluye 
la apertura de 10 embajadas principalmente en 
el continente sudafricano y también corresponde 
esa necesidad faltante a una modificación en la 
planta de personal que se viene adelantando, 
actualmente se encuentra para el aval del ministerio 
de Hacienda y luego estará en Función Pública y 
tenemos con los estudios realizados la situación 
estimada estudiada y prácticamente definida en 
el sentido de que el ministerio tendrá la planta de 
personal que requiere, esa era una necesidad de 
hace muchos y que esta administración abocó 
con el fin de cumplir cabalmente toda la actividad 
misional del ministerio de Relaciones Exteriores 
tanto en el territorio nacional, en nuestras fronteras, 
como en el Exterior; los gastos en el Exterior para 
atender el funcionamiento de las embajadas y el 
funcionamiento de los consulares en los distintos 
países y repúblicas del mundo, se manejan a través 
del fondo rotatorio del ministerio que precisamente 
fue creado como unidad administrativa por la 
autonomía con la sabiduría de la Ley 20 de 1992, 
teniendo en cuenta que son actividades que 
requieren un manejo especial sometido al cambio de 
las monedas y a las fluctuaciones principalmente del 
dólar y en el caso de Europa, del euro y esa situación 
modifica y también tiene alguna incidencia en la 
ejecución presupuestal.

Debo anotar que, para finalizar el mes de agosto, la 
ejecución presupuestal del ministerio de Relaciones 
Exteriores, fue casi perfecta, llegando entre un 64 

y un 68% en los distintos rubros y aspectos que 
corresponden a las partidas presupuestales destinadas 
tanto en funcionamiento como inversión, en los 
procesos que se han venido adelantado, nosotros 
aspiramos a tener al finalizar este año una ejecución 
presupuestal que va a estar muy parecida a la del 
año anterior, es decir, muy cercana a una ejecución 
de ciento por ciento, entonces quería informar a la 
Comisión que efectivamente en el Departamento 
de Planeación Nacional y el ministerio de Hacienda 
han sido tomadas las medidas pertinentes conforme 
a los estudios y los requerimientos que les hemos 
prestado para que el presupuesto que se apresta 
aprobado en el Congreso General de la Nación, 
atienda completamente las necesidades del 
ministerio de Relaciones tanto en nuestras fronteras, 
en el interior del país, como en las diferentes 
naciones del mundo, no hago referencia explícita 
a cada una de las cifras porque ha sido enviada 
a cada uno de los honorables representantes la 
información detallada sobre las cifras, pero si algún 
Honorable Representante desea alguna información 
adicional, el doctor Eduard Alexánder Franco, que 
es el Director Administrativo del ministerio, tiene 
los elementos y la disponibilidad necesaria para 
atender cualquier inquietud o requerimiento de los 
honorables representantes.

Muchísimas gracias, señora Presidenta y 
honorables representantes. Quedamos aquí prestos 
a atender sus inquietudes.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Gracias, doctor José Antonio Salazar. Tiene 
la palabra el doctor Luis Felipe Quintero Suárez, 
ministro de Comercio encargado.

Hace uso de la palabra el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo (e) doctor Luis 
Felipe Quintero Suárez:

Muy buenos días a la doctora Mónica Karina 
Bocanegra, Presidenta de la Comisión Segunda; 
doctor Alexánder Guarín, vicepresidente de esta 
Comisión y, por supuesto, al señor Secretario Juan 
Carlos Rivera, un cordial saludo así como a todos los 
representantes de esta Comisión Segunda; cordial 
saludo del Ministro Germán Umaña quien considera 
esta es su casa, pero quién hoy se encuentra como 
ya se mencionó al principio de esta sesión, en 
Nueva York, acompañando al señor Presidente en la 
Asamblea de las Naciones Unidas.

Voy a hacer una breve presentación donde 
enfatizamos en la ejecución presupuestal de este 
ministerio y, por supuesto, quizá más importante 
en los objetivos que acompañan o que llena esta 
ejecución presupuestal.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
se ve reflejado de manera prioritaria en 2 de los 
5 ejes del Plan Nacional de Desarrollo, son los 
que aparecen resaltados en la parte baja; uno, 
convergencia regional y dos, por supuesto, en el eje 
de transformación productiva internacionalización 



Página 12 Martes, 3 de septiembre de 2024 Gaceta del Congreso  1244

y acción climática, son los 2 ejes en donde nuestro 
accionar en nuestra ejecución de recursos hace 
mayor énfasis.

El Ministerio de Comercio tiene en su totalidad 
una asignación presupuestal de 1433 millones de 
pesos vigente y cuando se habla de total sector, 
hago referencia no solo al ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, sino a todas las entidades 
adscritas al mismo. Quiero llamar la atención 
sobre un par de porcentajes que aparece en la 
parte derecha de la diapositiva, 0.32% es lo que 
pesan esos 1433 millones dentro del Presupuesto 
General de la Nación, si tomamos tan solo el 
ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la 
apropiación vigente es de 906 mil millones de pesos 
que representan tan solo el 0.18% del Presupuesto 
General de la Nación, en ese rubro está incluido 
tanto presupuesto de funcionamiento como el de 
inversión, que aparece en la parte baja; el ministerio 
de Comercio tiene un total de inversión vigente 
de 447 mil millones, de manera tal que somos un 
presupuesto modesto desde el punto de vista de la 
asignación presupuestal.

Las siguientes columnas lo que quieren mostrar 
es de la manera más objetiva posible y más clara, 
como se vienen ejecutando los recursos en este 
ministerio. Si hablamos estrictamente de ejecución, 
es decir, hasta que el último peso es entregado a 
través de los mecanismos diseñados para tal fin, 
las contrataciones finalmente, tendríamos una 
ejecución del 43.6% al día de hoy en todo el sector, 
no obstante, quiero llamar la atención sobre el hecho 
de que resulte más apropiado y objetivo mirar la 
columna 4, es decir, donde aparece un porcentaje de 
ejecución del 73.2%, para todo el misterio el 78% y 
para la inversión del sector, el 70% y el ministerio 
el 67%, ¿por qué este porcentaje? porque este 
porcentaje refleja el volumen de los recursos que ya 
han sido comprometidos, comprometidos significa 
que esos recursos llegaron al ministerio, ya fueron 
asignados, entregados a las entidades adscritas y a 
los patrimonios autónomos, en otras palabras, ese 
tren ya partió, esos recursos ya están en manos de 
las entidades, están en proceso de ejecución y, en 
consecuencia, el porcentaje más apropiado para 
hacer una evaluación del grado de ejecución, resulta 
ser el porcentaje que les acabo de mencionar; 
ahora bien, ¿para qué? el mayor rubro dentro de la 
asignación presupuestal tanto en los 2 años, en el 
año 2022 como 2023, así como lo previsto para el 
año 2024, va para el sector de Turismo, el proyecto 
que denominamos ‘’Apoyo al sector turístico’’ para 
la promoción y competitividad basada en la Ley 
1101 de 2006 dado que estos recursos provienen 
esencialmente del impuesto al turismo y nos permite 
desarrollar la estrategia de turismo que aparece en 
pantalla, los otros dos rubros en orden de importancia 
son lo dedicado a las pequeñas y medianas empresas 
y los recursos en tercer lugar que se destinan a 
políticas de reindustrialización a la cual me voy a 
referir posteriormente.

Pero básicamente lo que nosotros buscamos es 
cumplir con el objetivo general del plan sectorial 
de turismo que no es otro que el de construir las 
capacidades a nivel regional que sé que permitan 
consolidar un desarrollo sostenible, responsable 
y regenerativo de turismo en el país, que mejoren 
las prácticas políticas de inclusión e Innovación 
que realizan entes los entes gubernamentales, 
las empresas, las comunidades y los territorios, 
incrementando las oportunidades de creación de 
valor social y económico de la oferta turística 
para aumentar la demanda de viajeros y el 
reconocimiento turístico en el país. Ese es el eje 
o el objetivo fundamental de la política que tiene 
cuatro ejes, uno, democratización del turismo como 
fuerza transformadora para una cultura de país; dos, 
territorios turísticos para la equidad y el bienestar; 
tres, alternativa para la transición económica y 
protección de la naturaleza y el cuarto eje es el 
dinamizador de la economía para la vida y la justicia 
social. Esos ejes que suenan filosóficos o teóricos, se 
concretan en un esfuerzo que se está llevando a cabo 
no solo a través del viceministerio de Turismo, sino 
de los tres viceministerios, Turismo, de Desarrollo 
Empresarial y el de Comercio, con el propósito 
de llevar el esfuerzo y las políticas públicas o los 
recursos a varios municipios en el país; los municipios 
aparecen en pantalla, son los punticos blancos y lo 
que aparece en rojo son las áreas de influencia que 
esperamos beneficiar a través de la destinación de 
los recursos, estimamos un área de influencia de 
cerca de 45 millones de hectáreas a través vuelvo 
y repito, del impuesto de los recursos que se han 
asignado, que se recogen con el impuesto al turismo 
en las cifras que aparecen en pantalla, a lo cual se 
suma los proyectos de inversión presupuestados 
para este año y presupuestados también para el año 
2024 siguiente.

Se habla mucho de la aprobación de proyectos, 
hemos hecho una revisión de los últimos 5 años 
en cuanto a la aprobación de proyectos y hemos 
encontrado que comparado con los años anteriores, 
estamos batiendo récords en aprobación de 
proyectos, en 2023 hemos aprobado 115 proyectos 
y 10 adiciones presupuestales por 296 mil millones, 
alcanzando, como ya lo dije, un récord histórico no 
solo en número de proyectos aprobados, sino en 
recursos asignados a la ejecución de los recursos 
que acabo mencionar en este año.

En términos del impacto municipal, lo que ustedes 
ven en pantalla son en colores los municipios a los 
cuales hemos llegado con los productos que acabo 
de mencionar, hemos llegado a 70 municipios que 
no habían tenido inversión directa de este ministerio 
y particularmente recursos que han sido asignados a 
través de Fontur, Fontur es el fondo de promoción 
turística, es el fondo qué se encarga de la ejecución 
de los recursos que han sido recaudados en esa Ley 
que acabo de mencionar previamente en el cual 
se recaudan unos impuestos al turismo, Fontur 
lo que hace es tomar esos recursos y ejecutarlos 
con un enfoque como el que acabo mencionar, en 
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síntesis lo que quiero indicar es que, uno, hemos 
ejecutado recursos más altos que en ocasiones en 
años anteriores, dos, con un alcance regional que 
consideramos significativo, 70 municipios a lo largo 
y ancho del país por el monto asignado, resultados. 
A julio de 2023, cifras preliminares que tenemos 
disponibles, tenemos registrados 3 millones 246 mil 
visitantes no residentes al país, el cual significa un 
aumento del 32% frente a 2022 y un 22% también 
respecto a 2019, 2021 no lo tomamos porque no es 
un año de mostrar por efecto pandemia y de acuerdo 
con las cifras que nos arrojan nuestras estadísticas, el 
personal ocupado en el sector turismo ha aumentado 
en un 12% y los salarios reales lo han hecho en un 
0.8% entre enero y junio de este año si se compara 
con el año anterior, eso en cuanto al eje del turismo, 
pero tenemos una segunda, tarea un segundo 
objetivo que es la reindustrialización del país, nos 
hemos trazado el objetivo de lograr que el proceso 
de reindustrialización nos permita transitar de una 
economía extractivista, es decir, una economía que 
hoy depende de sus rentas exteriores especialmente 
del petróleo y el carbón, hacia una economía basada en 
el conocimiento, productiva, mucho más sostenible 
y básicamente de lo que se trata es de buscar que la 
política industrial se articule con el esfuerzo general 
del Gobierno, de impulsar la denominada transición 
energética, mientras ayudamos a atraer inversiones 
en los sectores que puedan generar alternativas a la 
energía fósil, también estamos haciendo un esfuerzo 
para atraer y estimular inversiones en todos los 
sectores industriales de servicios agroindustriales 
en donde haya un componente de sostenibilidad, 
estamos buscando también que el sector Salud, 
que resulta ser tan importante y vital, en el que 
descubrimos durante la pandemia que deberíamos 
buscar una mayor autosuficiencia no solo en 
producción vacunas, sino también de medicamentos, 
sea también un sector que estimule el desarrollo 
productivo; en cuarto lugar, dentro de esas apuestas 
también se encuentra reindustrialización por la 
defensa y la vida, incorporamos en el Plan Nacional 
de Desarrollo la idea de asignar como mínimo el 
10% de los recursos de las compras públicas del 
Estado a aquellos proyectos que puedan impulsar el 
desarrollo productivo colombiano.

Y, por último, tenemos la apuesta de estimular 
esas inversiones y ese crecimiento industrial en 
las regiones y o énfasis especial en las pequeñas y 
medianas empresas; tenemos 9 grandes proyectos de 
inversión con una asignación de en este año 201 mil 
millones para el proceso de reindustrialización y en 
pantalla aparecen 7 de los principales logros al día 
de hoy, no voy a entrar en detalle dado a lo avanzado 
de la hora, pero si voy a mencionar que tenemos 
dentro de esos 7 proyectos varios bandera como 
las fábricas de productividad y sostenibilidad que 
buscan darle un enfoque ambiental a las actividades 
productivas; 2, el programa productividad en verde 
en donde hemos seleccionado 120 empresas para 
darles asistencia técnica; un tercer proyecto que 
está inspirado en el ejercicio que en su momento 
hizo la Alcaldía de Bogotá, es el proyecto Zasca, ya 

hemos inaugurado el primero de moda y confección 
aquí en Bogotá, que ya está operando en Ciudad 
Bolívar y estamos en trámite de apertura de 5 zascas 
adicionales en Bucaramanga, Medellín, Cúcuta, 
Baranoa y Riohacha; zasca en el imaginario Whiskas 
significa el Dios del trabajo y son conglomerados de 
productivos en dónde se asocian los privados, por 
ejemplo, un Cámara de Comercio o una universidad 
o un centro de salud tecnológico con el Estado para 
buscar multiplicar el esfuerzo productivo de varias 
pequeñas y medianas empresas particularmente 
y esto resulta ser más exitoso en el sector de 
confecciones cómo está ocurriendo hoy en día en 
Ciudad Bolívar. 

También tenemos como proyecto bandera el 
apoyo a las economías populares a través del 
programa fortalecer entre otros, también hemos 
generado el fortalecimiento de encadenamientos 
productivos a través de diferentes proyectos como 
las minicadenas locales, el Fondo Mujer Emprende 
entre otros, también hemos y estamos desarrollando 
un mecanismo a través de plan consagrado en el 
Plan Nacional de Desarrollo y ya lo mencioné, 
denominado OffSet en donde la compra pública 
se vuelva motor de desarrollo productivo, que la 
compra pública estimule la producción de bienes 
y servicios en Colombia. Y, finalmente, estamos 
desarrollando un memorando de entendimiento 
con Airbus, con el fin de dinamizar la industria 
aeroespacial y desarrollar las capacidades técnicas 
en el país.

Como no somos únicamente el ministerio de 
Industria Turismo, sino también de Comercio, 
en pantalla aparecen las 5 apuestas en materia 
de comercio exterior que implican primero, la 
atracción de inversiones, ya lo mencioné; segundo, 
el desarrollo de las actividades productivas y de 
exportación en nuestros territorios; tercero, un 
esfuerzo por estrechar relaciones con los países de 
América Latina y el Caribe y con todos los países 
en desarrollo con quienes podamos expresarnos de 
manera colectiva en escenarios multilaterales que 
se empata con el cuarto punto y, por último, en el 
quinto, lo que estamos haciendo es una evaluación a 
fondo y profunda de nuestros acuerdos comerciales 
en vigor con el propósito de tener un balance mucho 
más equilibrado y un mejor uso y aprovechamiento 
de esos acuerdos comerciales.

No puedo concluir sin mencionar que para el 
año 2024 el proyecto presentado ante el ministerio 
de Hacienda, el proyecto de presupuesto, para 
cumplir con los objetivos que acabo de mencionar, 
alcanza un total de 909.541 millones de pesos, 
lo cual es ligeramente (no mucho) superior al 
presupuesto vigente del año 2023, no obstante, 
también es importante mencionar que habida 
cuenta de la dimensión de la tarea que tenemos en 
el ministerio, también hemos solicitado una adición 
de 60 mil millones de pesos, 10 mil para gastos 
de funcionamiento y 50 mil millones adicionales 
destinados a inversión principalmente en el sector 
turístico con el propósito de que los programas y 
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las inversiones que se realizan a través de Fontur, 
lleguen a las regiones del país que tanto lo necesitan, 
con esa adición presupuestal alcanzaríamos en el año 
2024 un presupuesto de cerca de 970 mil millones 
de pesos con los cuales esperamos poder dar 
cumplimiento a los objetivos del Plan de Desarrollo 
y de las políticas de turismo reindustrialización y 
comercio exterior

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias a todos a los directores y a los 
viceministros por esa información. Les pedimos 
el favor a los directores que expusieron, que nos 
hagan llegar a cada uno de los representantes, esas 
presentaciones o aquí al Secretario para tener la 
información que hayan expuesto.

Tiene el uso de la palabra la citante, la doctora 
Mónica Karina Bocanegra.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja:

Muy buenas tardes.
Yo también tengo varias preguntas al viceministro 

de Hacienda que nos decía que dentro del Plan 
Nacional de Desarrollo para la vigencia 2024 en el 
tema de infraestructura que va a… ¿el viceministro 
de Hacienda se fue? Me preocupa porque y soy la 
citante y esta Comisión Segunda es muy importante 
como las demás comisiones. Nosotros le dijimos 
al viceministro que estuviera para que tomara 
apuntes porque acá todos los representantes vamos 
a intervenir y yo como citante también exijo respeto 
a los funcionarios del Gobierno nacional, yo tengo 
varias preguntas y quisiera que ellos, me escucharan 
como yo los escuché, por favor, me puedan aclarar 
mis preguntas para el tema de mi región, para el 
tema del Amazonas, para el tema de mi municipio, 
de Leticia, entonces no sé quién va a intervenir del 
ministerio, me dicen que el viceministro se tuvo 
que ir, terrible que no haya nadie del ministerio de 
Hacienda.

¿Yo puedo preguntar y tú me puedes contestar?
¿Cómo podrías contestar a mis preguntas sobre el 

tema de infraestructura y de educación, donde está 
el Plan Nacional de Desarrollo, donde más va a ir 
la inversión en la vigencia 2024? a mí me interesa 
muchísimo porque en mi municipio, Leticia, los 
niños, las niñas y los adolescentes no tenemos en 
el sector Educación, el tema de infraestructura 
educativa, yo quiero ver cuál va a ser esa inversión en 
infraestructura y en el sector Educación. A mí sí me 
preocupa muchísimo mi Departamento, Amazonas.

Vamos con el sector Defensa. Doctor, yo tomé 
apuntes, usted decía que en el fortalecimiento de 
fronteras va a haber una inversión, yo quisiera saber 
en qué departamentos, en qué municipios, porque 
va a haber una inversión del 92.8%; yo vengo de 
una región donde existe una frontera, donde estamos 

3 países y quiero ver esa inversión porque veo que 
la fuerza pública no tiene cómo trabajar; Leticia 
ha crecido, es una frontera muy grande y no hay 
elementos para que los funcionarios de la Policía, 
los del Ejército, Fuerza Aérea, Armada, no hay esa 
atención, yo como leticiana no veo esa atención, 
entonces yo sí quiero ver cuál es la inversión, cuál 
es el fortalecimiento en el sector de Defensa, en el 
sector de frontera.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Al final contesta el Gobierno. Tiene el uso de la 
palabra la Honorable Representante Erika Tatiana 
Sánchez.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Muchas gracias, Presidente.
Un saludo muy especial a los ministros 

encargados, a los viceministros, a los directores.
No es raro que el ministro de Hacienda evada 

sus responsabilidades en el Congreso, en grandes 
debates de control político hemos notado su 
ausencia y por consiguiente, pues, no se pueden fijar 
acuerdos y compromisos tangibles porque si no está 
el ordenador del gasto, el que avala o no avala las 
buenas intenciones del Gobierno, se queda más en 
un discurso y en unas palabras. Yo quiero felicitar a 
los demás ministerios, tienen un grande reto, doctor 
Luis Felipe, muy clara su exposición, de verdad 
que esperamos que la adjudicación presupuestal 
cumpla con los grandes retos que tienen en materia 
turística de los cuales Santander se va a ver muy 
beneficiado en el Plan Nacional de Desarrollo 
por unos programas de corredores turísticos que 
vamos a empezar a potencializar, pero esas grandes 
obras requieren de recursos y esas grandes obras 
también requieren que el Gobierno mire con buena 
disposición también de trabajar articuladamente las 
medianas y pequeñas empresas; los mipymes hoy 
nos piden un trabajo articulado con el Gobierno 
nacional y con los ministerios y Santander ahorita 
con el Aeropuerto de los Pozos entre San Gil y 
Barichara, pues demanda una atención prioritaria 
para el fortalecimiento de las rutas comerciales y, 
por supuesto, el fortalecimiento del sector turístico.

Yo no me voy a extender, quiero dejar una 
preocupación grandísima y es, doctor Raúl Alfonso, 
son claras las cifras, pero también lamentables los 
presupuestos y los porcentajes, doctor Raúl, el 
ministerio de Defensa tiene un papel fundamental 
con el país a puertas de que hemos visto cómo se 
han elevado los indicadores de crisis en materia 
de inseguridad y no solamente la solución en el 
ministerio de Defensa está en la compra de aviones, 
en la compra de buques, en la compra de equipos 
y de guerra, sino también en la adecuación y la 
adaptabilidad que tiene el país frente a las grandes 
tecnologías, ahí hay que revisar y replantear cuáles 
son esos mecanismos y esos planes que va a 
desarrollar el ministerio de Defensa en materia de 
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inteligencia y contrainteligencia en materia también 
de garantizarle al país las futuras apuestas en materia 
de protección. Hace poco tuvimos un ciberataque y 
están nuestros datos de todas las instituciones, de 
todos los sectores muy susceptibles, muy sensibles a 
que nos puedan robar la información más primordial.

Quiero hacer relevancia al concepto de sanidad 
militar, acabo de firmar una proposición de la 
honorable Representante Juana Carolina Londoño, 
quien va a solicitarle al Congreso la aprobación 
de unos recursos, ella en su proposición dirá el 
monto, me parece que es un monto justificable, pero 
me preocupa que si vamos a dar más recursos, el 
ministerio está en una ejecución del 15% en sanidad 
militar, yo sí quisiera que nos respondieron cuáles 
han sido los tropiezos, cuáles han sido las variables 
que no han permitido que se llegue al 58% como 
lo tiene con la Policía Nacional y como lo tienen 
con la Dirección General Marítima que tienen 
unos porcentajes superiores al 50%, ya estamos 
nosotros a más de mitad de año y sí nosotros vamos 
a presentar inejecuciones, pues vamos a tener el 
panorama negativo que vemos considerablemente y 
constantemente en la Comisión Legal de Cuentas de 
la cual yo hago parte, donde no hay fenecimiento 
de cuentas y todos los saldos son rojos frente a 
las inejecuciones, ¿las inejecuciones por qué se 
están dando? ¿tenemos impedimentos en materia 
normativa del marco regulatorio que tengamos 
nosotros que revisar acá? porque es que si la plata 
se asigna, la plata se tiene que ejecutar y más en 
un momento tan duro, tan difícil que está viviendo 
el país con nuestro Ejército Militar, cuando 
nosotros tenemos también que garantizar todas las 
condiciones y a puertas también de una Reforma a 
la Salud que busca dignificar la salud como derecho 
fundamental de los colombianos en todo el territorio, 
no podemos excluir al Ejército Colombiano y no 
podemos excluir a la fuerza pública. Los demás 
porcentajes son notables también las acciones que se 
han implementado, yo sí sigo haciendo un llamado 
a que se tienen que desarrollar estrategias tangibles 
para la protección y garantizar esos esquemas de 
ataque y contraataque invasora que está viendo 
Colombia y que nosotros desde la Comisión 
Segunda y como becaria del curso especializado 
de seguridad pública, hemos conocido también las 
falencias en los comandos, en la Fuerza Aérea, en 
la Fuerza Naval, que hace 3 meses la preocupación 
era que la gasolina de las grandes aeronaves iban a 
alcanzar para la protección del territorio aéreo, les 
iba a alcanzar hasta agosto, ahora vamos a ver cuánto 
más se debe adjudicar y qué se está haciendo con esa 
asignación de los recursos para blindar y garantizar 
la protección a nivel marítimo, a nivel fluvial a nivel 
aéreo, porque nosotros en los debates de control 
político siempre le escuchamos al ministro Iván 
que dice que han incautado no sé cuántas toneladas 
de cocaína, que han intervenido cierta cantidad de 
laboratorios, muy bien que estemos interviniendo, 
pero es que estamos viendo en los territorios que 
siguen habiendo muertes, que días mataron 4 
policías, que siguen atentando contra nuestra fuerza 

pública, contra nuestra sociedad civil y que siguen 
presentándose situaciones de invasión en el país.

Entonces esa era mi intervención, yo pido excusas 
mientras los demás representantes intervienen, tengo 
que bajar un momentico a la oficina y ya regreso 
para escuchar la respuesta del doctor Raúl, a quien 
felicito por estar hoy acá en el debate de control 
político. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, doctora Erika Tatiana, por el 
tiempo. Tiene el uso de la palabra la doctora Carmen 
Felisa Ramírez por 5 minutos.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Carmen Felisa Ramírez Boscán: 
SALUDA EN SU DIALECTO.

Muchas gracias por este debate de control 
político, creo que es pertinente, es bastante 
interesante conocer, además, también de parte de 
algunos y algunas colegas, Presidenta, especialmente 
saber cómo va el presupuesto justamente en estas 
discusiones que estamos llevando en el Congreso.

Yo quiero primero resaltar algunas cuestiones 
relacionadas con los presupuestos que se 
habían dado especialmente para lo que a mí en 
términos generales desde la Curul Internacional 
que representa 6 millones de colombianas y 
colombianos a nivel internacional, corresponde, mi 
departamento es el mundo, mi departamento no está 
en Colombia, la gente que yo represento está en el 
resto del mundo y yo de una u otra forma, aunque 
todavía hace falta aumentar ese presupuesto en el 
ministerio de Relaciones Exteriores, celebro que 
para el componente de funcionamientos se haya 
aumentado el presupuesto pasando de 1.51 billones 
a 1.65 billones de pesos; pienso que es insuficiente 
todavía para todas las necesidades que tienen los 
connacionales en el Exterior, pienso que hay que 
priorizar la atención consular y, por supuesto, mejorar 
la presencia del Estado Colombiano en el mundo en 
donde mal contados consideramos nosotros mismos, 
porque no hay todavía una caracterización de toda 
la colombianidad que hay en el Exterior, somos 6 
millones de colombianas y colombianos.

También me parece que es importante tener 
en cuenta que hay que seguir trabajando en ese 
aumento presupuestal, me parece también muy 
importante y, de hecho, quisiera preguntarle al 
Canciller encargado, ¿cómo se va a trabajar en el 
tema de los gastos de funcionamiento de nómina? 
porque hay que priorizar, por supuesto, ese trabajo 
a nivel internacional, también quisiera saber en qué 
momento se encuentra la reapertura de los consulados 
en Venezuela, sin embargo, yo sí quisiera insistir en 
que trabajemos de manera conjunta también con el 
ministerio de Hacienda en la necesidad de ampliar el 
presupuesto de la Cancillería especialmente para el 
funcionamiento en el Exterior.

También me parece que es importante que 
hablemos un poco más de cómo va a ser esa 
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apertura de las embajadas en África y cómo va a ser 
esa modificación de la planta de personal, yo creo 
que aquí todos ustedes, representantes colegas, me 
han enviado mensajes, algún par no, pero me han 
enviado mensajes en donde solicitan atención para 
alguna persona que ha tenido que pasar dificultades 
por falta de atención en los consulados y la falta de 
atención en los consulados es porque, yo insisto, la 
realidad migratoria de hoy no es la misma de los 
años 80 y los consulados necesitan ampliar sus 
plantas de personal para atender mejor esta situación 
y esto significa que efectivamente felicito y saludo 
de parte del ministerio de Hacienda esta ampliación 
de presupuesto, pero también significa, señor 
Canciller encargado, que debemos seguir trabajando 
en la ampliación de ese recurso para una cartera 
como es el ministerio de Relaciones Exteriores para 
atender a connacionales que contribuyen con más 
de 9 mil millones de dólares a la economía anual 
de Colombia, es importante que se le dé prioridad 
atender a toda esta cantidad de personas que siguen 
creyendo en el cambio, que siguen aportando al 
cambio y que hoy lamentablemente necesitan, por 
supuesto, una mayor atención desde los consulados 
con dignidad, una mayor atención con presupuesto 
para garantizar que esta atención sea efectiva y de 
calidad, por supuesto.

Quisiera dejar por aquí muchísimas gracias por 
insistir en la necesidad de que, si bien felicitamos 
este aumento del presupuesto, necesitamos más a 
nivel internacional especialmente cuando estamos 
a portas de una crisis migratoria, hay que atender 
esto de manera urgente y me gustaría también, por 
supuesto, reunirme con ustedes para evaluar de 
qué manera podemos solicitar esa ampliación de 
presupuesto para la cartera.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, honorable Representante 
Carmen. Tiene el uso de la palabra Juana Carolina 
Londoño la doctora por 5 minutos.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo:

Muchas gracias, señor Presidente.
Yo quiero brevemente dejar como 3 enunciados, 

el primero es una seria preocupación con el tema del 
presupuesto del ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, entendemos la buena labor y los buenos 
oficios que hace el señor ministro actualmente y en 
la ejecución de recursos, sin embargo, yo creo que 
de cara a lo que ha planteado el Presidente Petro en 
el tema de transición energética, realmente tenemos 
que empezar a mirar el ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo de una forma diferente; yo quiero 
dejar hoy esa constancia, señor Presidente, si vamos 
a hacer transición energética y el punto de referencia 
del crecimiento económico del país va a ser el 
turismo, es muy lamentable ver las cifras que hoy 
nos plantean porque las cifras que hoy nos plantean, 

tenemos un decrecimiento de qué porcentaje, 
viceministro, tenemos acá un decrecimiento; acá lo 
tengo, si bien hay crecimiento del 26% del total de los 
recursos en gastos de inversión, es donde realmente 
necesitamos verlo, se observa una reducción del 
26% donde estamos pasando de 310.000 millones 
de pesos a 228.000 millones, aquí esa es la pregunta 
que debemos hacer, hay una reducción de 82.183 
millones de pesos, precisamente en el rubro de 
inversión donde deberíamos estar viendo mayor 
crecimiento en este sector. Entonces yo si hago un 
llamado no al ministerio de Comercio, Industria, no, 
ni al señor ministro ni al señor viceministro, sino 
al Gobierno nacional en cabeza del ministerio de 
Hacienda, que revisen realmente esa coherencia que 
debe haber entre lo que se dice y lo que realmente 
se están plasmando en los presupuestos y que en la 
medida de lo posible puedan revisar el incremento 
de los recursos para el turismo de Colombia tanto 
a las entidades como Fontur, como Procolombia, a 
través de Fiducoldex que es realmente el verdadero 
ejecutor de esos patrimonios autónomos. Entonces 
ese es el primer llamado que quiero hacer el día 
de hoy, que haya coherencia y que el ministerio 
de Hacienda revise eso. Propongo que podamos, 
honorables representantes, también hacer una 
comunicación y una proposición como miembros 
de la Comisión Segunda, que la redactemos y la 
podamos aprobar el día de mañana y la mandemos 
a las comisiones económicas dejando sentado esto, 
quienes me quieren acompañar, yo creo que sería 
importante si lo hacemos todos como Comisión 
Segunda porque preocupa mucho este presupuesto 
del ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Referente al presupuesto del ministerio de 
Defensa, siento que es importante ver cómo se 
incrementan los recursos de la inversión, aumentan 
considerablemente, creo que ahí es importante el 
esfuerzo que hace el Gobierno nacional frente a 
recursos de inversión, pero cuando usted mira el 
consolidado de los 28 municipios y yo acá había 
hecho el ejercicio juicioso, de los 18 ministerios, 
el ministerio que más crece es el ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible con un 173% y 
le siguen el ministerio de Cultura, en tercer lugar 
está el ministerio del Interior con un 59% los 
anteriores crecen el 173 y en el 116, como cuarto 
ministerio en el 40% Minas y Energía, ¿qué veo? 
que los ministerios del sector de nosotros son los que 
están mucho más atrás, el ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo crece solo el 26%, pero 
decrece en la inversión; el ministerio de Relaciones 
Exteriores crece un 24% estando en el lugar 10 de 
18 y el ministerio de Defensa es de los ministerios 
que menos crece y crece en un solo 14%, entonces 
eso es importante que nosotros lo tengamos cuenta 
en esta Comisión, que no es mucho lo que están 
creciendo estos 3 ministerios que representa aquí 
está Comisión, por eso nosotros estamos solicitando 
respetuosamente y aquí está el señor viceministro de 
Defensa y le pedimos a la Mesa Directiva que, la 
proposición que hemos radicado en su mayoría los 
representantes a la Cámara de la Comisión Segunda, 
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en torno a una proposición al ministerio de Hacienda 
y al ministerio de Defensa, que se incluyan 250.000 
millones de pesos para sanidad; el tema de la salud 
de la Fuerza Pública no solo de la Policía, sino del 
Ejército y toda la fuerza pública, se puedan incluir 
250.000 millones de pesos, eso no es plata, eso no es 
mucha plata para mirar el costo beneficio de la salud 
de la Fuerza Militar y de sus familias, aquí vimos 
que hubo un incremento de 117.000 millones de 
pesos para sanidad, pero eso no es mucho, por eso, 
señor viceministro y a los delegados del ministerio 
de Hacienda y al señor Secretario, que puedan, por 
favor, hacer una remisión de esta proposición que 
estamos haciendo el día de hoy para que lleguen a 
las comisiones económicas, al ministerio de Defensa 
y al ministerio de Hacienda y sea tenida en cuenta 
porque yo creo que llegó el momento de dignificar 
un poquito más la salud de la fuerza pública de 
nuestro país.

Muchísimas gracias, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, doctora Juana Carolina. Tiene el 
uso de la palabra el honorable Representante Luis 
Miguel López por 5 minutos.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal:

Gracias, Presidente. Un saludo especial a los 
viceministros, a todos lo que nos acompañan en el 
Gobierno, a mis compañeros representantes.

Aunándome a las palabras anteriores de mis 
compañeros y dirigiéndome al ministerio de Defensa, 
agradecerle al viceministro si podría responderme 
posterior a mi intervención, bueno y después de mis 
compañeros.

En repetidas ocasiones mencionó el déficit de 
incremento salarial, no me quedó muy claro si 
ese déficit permanece, sigue estando después del 
presupuesto que se tiene planteado para 2024 y de 
cuánto sería ese déficit salarial o si definitivamente 
está resuelto.

También veo que hay unas necesidades en 
el cuestionario respondidas en el ministerio de 
Defensa por alrededor de 6.5 billones de pesos de 
toda la fuerza pública, pero muy especialmente veo 
que la Fuerza Naval junto con la Policía Nacional, 
tienen unas necesidades mayores, esto tiene que ver 
con las capacidades instaladas de la fuerza pública; 
agradecerle con el aumento presupuestal, cuáles 
de estas necesidades se resuelven, que veía acá el 
déficit presupuestal, bueno la Armada Nacional 
alrededor de 3 billones; el Ejército Nacional 901 mil 
millones; la Fuerza Aeroespacial 202 mil millones 
y la Policía Nacional 2.1 billones, 6.5 billones la 
fuerza pública, agradecerle ahí qué queda pendiente 
y que le hagamos seguimiento y estemos atentos 
a esa realidad porque son necesidades que tiene el 
ministerio de Defensa.

Respecto al ministerio de Relaciones Exteriores, 
saludar al ministro encargado. Me queda una 
preocupación, el tema de las 10 embajadas o está 
adición presupuestal de 60 mil millones que incluye 
la apertura de 10 nuevas embajadas, le agradecería 
si nos contara un poco que se espera de esto porque 
uno cuando hace una inversión de estás, espera un 
retorno, si nos pudiera contar un poco más de eso 
porque la verdad me queda esa preocupación, porque 
bueno, sabrá más la Representante Carmen de las 
necesidades que hay en el exterior, pero también hay 
una preocupación aunada de la excesiva burocracia 
que hemos tenido y la poca respuesta, yo creo que 
las inversiones que hagamos pues que sean que 
podamos tener el retorno necesario y que tengamos 
el resultado esperado de esto, inclusive, tenemos 
citada también acá una sesión para escuchar a la 
vicepresidenta contándonos de ese viaje y que claro 
que esto resulta también de ese viaje y qué es lo que 
esperan de ese marco de todas esas visitas que se 
han hecho a África.

También al ministerio de Relaciones Exteriores, 
agradecerles también y felicitarlos por el aumento 
de presupuesto de Migración Colombia, va aunado 
al fortalecimiento del sector Turismo, creo que ahí 
habían unas necesidades que manifestamos desde 
hace un buen tiempo desde la Comisión, veo que 
ha habido una respuesta oportuna y eficiente, en 
ese sentido felicitar y que se pueda avanzar y ahí 
manifestar que espero que podamos estar muy 
atento a lo que está pasando en el Tapón del Darién, 
que realmente cada vez se agrava más está crisis, 
Migración Colombia y el ministerio de Relaciones 
Exteriores son uno de los llamados a afrontar esta 
situación que estamos viviendo allí, de hecho, 
tenemos citado un debate de control político, 
esperamos que próximamente podamos tenerlo para 
definitivamente resolver las inquietudes y hacia y 
cómo vamos a afrontar está realidad.

Aunarme al ministerio de Comercio y Turismo, 
saludar al viceministro Luis Felipe, felicitarlos 
por todos los proyectos que han iniciado, veo una 
iniciativa bien interesante ahí respecto a anteriores 
ministerios o gobiernos, pero también me queda el 
mismo sin sabor de Juana; yo creo que necesitamos 
un ministerio más ambicioso, si definitivamente 
vamos por esa senda de la reindustrialización, 
si vamos por esa senda del crecimiento que 
necesitamos y que el país necesita, yo creo 
necesitamos ser más ambicioso en el ministerio de 
Comercio y ahí aunarme a eso, cómo poder plantear 
unas soluciones o unas respuestas mayores para que 
logremos avanzar definitivamente en los objetivos 
que tenemos porque vemos que el país viene más 
bien en un decrecimiento, ¿cómo podemos crecer 
en vez de decrecer? ahí no hay pregunta puntual, 
veo que el ministerio se quedó ahí casi que en el 
mismo presupuesto, invitaría simplemente a que 
pudiéramos ser más ambiciosos y de pronto mostrar 
qué más podríamos hacer desde el ministerio, que 
más podríamos plantear de cara al presupuesto que 
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se está debatiendo ahorita y que pudiéramos mejorar 
también en el país.

Gracias, Presidente y gracias a los viceministros.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, Honorable Luis Miguel. 
Le damos el uso de la palabra por 5 minutos al 
Honorable Representante John Jairo Berrío.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante John Jairo Berrío López:

Gracias, señor Presidente. Quiero hacer un 
pequeño resumen de lo que es este debate de control 
político, lo podemos llamar así, no sé, un saludo 
cordial para todos los honorables congresistas de la 
Comisión Segunda, me satisface mucho poder estar 
nuevamente acompañándolos, vengo de una lucha 
jurídica de año y medio donde gracias a Dios después 
de todo este trámite jurídico y legal afloró la verdad 
electoral y se pudo constatar que, efectivamente, 
había ganado las elecciones pasadas en el mes de 
marzo como efectivamente las habíamos ganado 
y celebrado y que 8 días después nos decían que 
por 190 votos se perdía, cuando la distancia con el 
partido que nos seguía era de 35.000 votos.

Respecto al tema de Defensa, le quiero agradecer, 
es la cartera que expuso de una manera un poco más 
amplia, un poco más profunda frente al presupuesto 
y frente a las explicaciones que se querían en 
este debate de control político, sin embargo, los 
números no hablan por sí solos, los números tienen 
que irse también a una realidad y la realidad que se 
evidencia en este país es muy diferente el aumento, 
los cultivos ilícitos, la violencia en todo lo largo y 
ancho del país muy especialmente en unas zonas 
focalizadas como el Catatumbo, el bajo Cauca en 
el Departamento de Antioquia, en el sur del país, en 
Nariño etc., sin contar con el tema de inseguridad 
urbana que también se percibe en la población 
colombiana; yo creo que si hacemos una encuesta 
hoy en día los colombianos perciben una inseguridad 
latente, a todo mundo le da miedo sacar el celular 
en la calle, a las mujeres les da miedo caminar en la 
calle a altas horas de la noche es seguridad latente, 
los números dicen una cosa, la realidad se refleja 
de otra manera y qué decir la violencia política, mi 
partido, Centro Democrático, por ejemplo, no pudo 
inscribir candidatos en muchos municipios del país, 
en Antioquia no es la excepción, donde la gente 
decía, aquí vamos a votar por ustedes, tranquilos, 
pero no nos pidan que inscribamos una lista al 
Concejo porque no hay quien se le mida a ser 
candidato del Centro Democrático, mucho menos 
ser candidato a la alcaldía, ni siquiera coavalados, ahí 
hay una inseguridad muy grande ¿qué está pasando 
entonces? aquí solamente pueden hacer campaña 
unos partidos políticos y los otros tenemos vetados 
diferentes zonas y territorios del país, reflexión, 
que hay que hacer sobre esos números porque los 
números son muy bonitos en el papel, pero las 

realidades que tenemos y estamos evidenciando en 
Colombia, definitivamente son otras.

Ministerio de Comercio, la verdad y con 
todo respeto anoté algunas cosas del ministerio, 
Productividad Verde beneficia a 70 personas en un 
país de 50 millones de habitantes, eso los expresaron 
como los grandes logros, esos eran los grandes 
logros, 70 personas beneficiadas en Productividad 
Verde, 50 millones de habitantes, yo no sé cuánto es 
el porcentaje de beneficiarios en el país, adicional 
nos dice también entre los grandes logros que hay 
un memorando de entendimiento para fortalecer la 
industria aeroespacial; yo no conozco ningún tema 
aeroespacial en Colombia, no sabía que éramos 
fortaleza aeroespacial en este mundo y en este 
planeta, importante como conocer esos grandes 
logros; nos quedó debiendo, señor viceministro, 
la balanza comercial, nos quedó debiendo, señor 
viceministro, las exportaciones cómo están en 
este país porque es muy loable y yo felicito, claro, 
atender, por ejemplo, y capacitar a los tenderos en 
este país, es muy importante porque es la economía 
barrial, claro, que hay que hacerlo, pero señores del 
Gobierno, eso no crea y no genera desarrollo en un 
país, lo que genera desarrollo en Colombia y en 
cualquier país es la entrada de divisas y yo le voy a 
decir la balanza comercial cómo está, que usted no 
nos lo contó, señor ministro, ha decrecido un 50%, 
el déficit comercial en Colombia ha aumentado un 
50% con respecto al año pasado, pasamos de 386 
millones de dólares a 766 millones de dólares de 
déficit comercial, un 50% aumentó el déficit en la 
balanza comercial en Colombia; las exportaciones, 
27.5% disminuyeron en este primer semestre del 
año contra el semestre anterior; finalizando, porque 
ya me sonó la alarma, Cancillería, fue tan corta su 
intervención que no logré anotar absolutamente 
nada.

Finalmente, hombre, de verdad hay que levantar 
la voz de protesta, es que la Comisión Segunda 
siempre se ha visto como la Comisión de menor 
importancia en el Congreso de la República y 
así pareciera que lo ve el Gobierno porque el 
viceministro de Hacienda vino, habló 2 minutos, su 
intervención no duró más de 2 minutos y se fue, o sea, 
aquí se citó al ministro de Hacienda a este debate de 
control político, entendemos sus ocupaciones, claro 
que sí, envió al viceministro, pero el viceministro 
viene, habla dos minutos y se va, aquí hay que 
pedir respeto por la Comisión Segunda y si nosotros 
como congresistas de la Comisión Segunda no la 
hacemos respetar, entonces este Gobierno y ningún 
otro Gobierno nos verá importantes, así que, 
sentemos la voz de protesta, compañeros, amigos 
y colegas de la Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes. Vamos a sentar esa voz de protesta 
de que el Gobierno nos tiene que escuchar a nosotros 
también y no podemos aceptar desde ningún punto 
de vista que en este caso.

Con esto finalizo, señor Presidente, cuando 
está en discusión uno de los proyectos de ley más 
importantes que hay en cualquier Gobierno, que es 
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la aprobación del Presupuesto General de la Nación 
y cuando nosotros tenemos unos requerimientos 
especiales al respecto que tienen que ver con la 
Comisión Segunda, el viceministro haga este 
desplante tan grande.

Muchas gracias
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 

la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, Honorable Representante John 
Jairo Berrio. Tiene el uso de la palabra la honorable 
Representante Mary Anne Andrea Perdomo 
Gutiérrez por 5 minutos.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Mary Anne Andrea Perdomo 
Gutiérrez:

Muy buenos días, un saludo muy especial para 
nuestros compañeros y a los viceministros que nos 
acompañan.

Agradezco por este tiempo, más que su deber el 
estar aquí y el hacer bien su trabajo, pues realmente 
es satisfactorio para nosotros ver como el cambio y 
la diferencia de años anteriores o, por lo menos, del 
año anterior a esta, hemos avanzado casi un 20% 
para el mejoramiento y hacer la justicia social y la 
justicia ambiental.

El monto del Presupuesto General para el año 
2024 está estimado entre 502 billones de pesos en 
el cual se prioriza como nunca en la historia para 
llevar a cabo la equidad, repito, la justicia social 
y la justicia ambiental, sé que hay algunos que de 
pronto están como pesimistas, de pronto con este 
presupuesto, pero realmente el Presidente Gustavo 
Petro es un gran responsable fiscal porque ha 
tratado 3 pilares fundamentales para la economía en 
Colombia, uno de sus pilares es la inversión social, 
el recaudo tributario con equidad y sobre todo la 
responsabilidad y la eficiencia en el gasto público, 
teniendo como nuestro primer mandatario a nivel 
nacional un gran economista que conoce y tiene el 
país en su corazón, esta mañana lo escuchaba decir, 
la bella Colombia, desde ahí empieza realmente 
el amor por lo que estamos haciendo, el amor por 
no solamente llegar a ser Representantes u ocupar 
un lugar una curul, sino realmente hacer que las 
cosas pasen y que cambie, es histórico lo que 
está pasando, vamos poco a poco y vivimos en un 
país maravilloso lleno de riquezas en el cual nos 
responde los 12 meses del año en la productividad, 
yo siempre donde voy, le digo a la gente, inclusive, 
a nuestros países vecinos les digo, Colombia es una 
gran finca, una gran hacienda en la cual teniendo un 
buen administrador, se pueden lograr grandes cosas. 
En el sector de las Relaciones Exteriores si veo un 
poco preocupante la insuficiencia que hay para 
Migración, pues está estipulado una destinación de 
43 mil millones anuales, pero tenemos alrededor 
de 2 millones de migrantes, entonces sí se hace 
necesario que pongamos la lupa y aumentemos 
porque hace poco tuve una audiencia en donde 
según las cifras del DANE en febrero 2022, la 

migración cada vez es mucho más grande, pero la 
respuesta de pronto en la parte monetaria no tenía 
un gran respaldo como debe ser, se ha acrecentado 
el número de migrantes, pero no se ha aumentado la 
cifra para contrarrestar esta.

En el sector de Comercio y Turismo, realmente 
me siento muy feliz porque a pesar de que somos 
jóvenes, no tenemos más de dos décadas de pronto 
de conocer un poco de la política, pero sí de 
conocer desde muy pequeños y de cerca el turismo 
en mi Santander o en el gran Santander y de ver 
que se está focalizando el turismo y en la parte 
bioagradable donde se está juntando, el biocomercio 
es algo magnífico porque estamos honrando y 
estamos cuidando la madre tierra y aun así estamos 
mostrando la belleza de nuestro país, sé que falta 
mucho, pero realmente lo que se ha avanzado en tan 
poco tiempo es muy valorable.

En el sector de Defensa destaco en esta 
Comisión, que es en el sector de la Policía y las 
fuerzas militares gracias a la virtud del Artículo 112 
que se ha propuesto mejorar las viviendas a toda la 
familia, el cuerpo militar y realmente se hace muy 
valeroso ya que nosotros contamos con una fuerza 
pública maravillosa que vive pendiente, que hace 
todo lo posible por contrarrestar esa violencia que 
día a día sufre debido a la migración de nuestros 
vecinos y el cual ha sido difícil.

Concluyo con que la destinación para 2024 del 
Presupuesto General de la Nación cuenta con el 
funcionamiento de 310 billones; para el servicio de 
la deuda, 94 billones y para la inversión 97 billones 
de pesos, estos recursos se irán para el sector de 
la Educación como lo preguntaba la Representante 
Karina, 70 billones de pesos seguido de salud con 
65 billones y para Defensa y Policía con 55 billones 
para mejorar.

Realmente me siento orgullosa de que podamos 
contar con un economista para mejorar la calidad 
de vida de nuestros colombianos. Que Dios los 
bendiga.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, Honorable Representante 
Mary. Tiene el uso de la palabra la Honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang por 5 minutos.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, señor Presidente. Buenas tardes para 
todos.

Yo también comparto mucho con lo dice la 
doctora Juana, la coherencia porque nosotros 
estamos viviendo una nueva transición de toda 
la preservación del medio ambiente, la transición 
energética y todo el turismo debe de estar 
encaminado hacia allá, cómo vamos a hacer 
nosotros para que la inversión realmente se vea 
reflejada cuando vivimos en un departamento, 
precisamente en San Andrés que tiene que ver 
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con estos temas que visiona la competitividad 
del país y que uno no lo ve como reflejado en las 
inversiones acá, señor viceministro, a nosotros nos 
gustaría que nos explicaran un poquito más a ver 
cómo vamos a hacer para trabajar todo ese tema 
de medio de ambiente, de transición energética, 
de buscar, por ejemplo, la competitividad de las 
regiones, no solamente es turismo, es industria y 
turismo, es mejorar los puertos, es ver como las 
tarifas de puertos, yo estaba con ganas de hablar 
con la Superintendente de Servicios Públicos y no 
he podido hablar porque el desarrollo de los puertos 
no se está dando y eso tiene que ver parte con la 
Superintendencia de Industria, todos estos temas 
que maneja el ministerio deben ser coherentes y 
deben reflejarse en este presupuesto donde nosotros 
necesitamos responder y sobre todo a que esos 
presupuestos bajen también al desarrollo de la 
región. Usted está hablando de una cosa grande, 
pero entonces ¿cómo vamos a hacer para que 
realmente se refleje esa parte en nosotros?

En cuanto al ministerio de Defensa, quiero 
decirle, de verdad que uno que vive en una ciudad 
como San Andrés, que es de soberanía, de datos de 
soberanía y a uno le da vergüenza la base que ustedes 
tienen en San Andrés, de verdad; yo soy reservista 
de la Fuerza Aérea y me duele, usted viera el fin 
de semana que estuve con los representantes allá, 
con más de 60 personas que llevé de Bogotá para 
implementar el turismo recreativo en Providencia, a 
uno le daba pesar ver la base, solamente la entrada 
a la base, o sea, todas estas cosas necesitamos 
fortalecer; ahora, miren los aviones, el avión 
que llevó la gente, por ejemplo, se le dañó una 
manguera, o sea, de vaina llegaron a San Andrés, 
o sea, no hay coherencia con eso, necesitamos 
fortalecer la flota de aviones de la Fuerza Aérea 
para que responda, uno no sabe en qué momento va 
a haber una emergencia de soberanía, de catástrofe, 
no sé, y nosotros estamos en la mitad de la nada 
con una base aérea que necesita la intervención de 
ustedes, necesitamos fortalecer muchísimo más la 
capacidad de los hombres y mujeres que prestan la 
vida militar en cada una de estas regiones, vemos 
como en la inseguridad se apodera de las regiones, 
pero será que es porque le hace falta mayor 
capacidad a nuestros hombres y mujeres para poder 
organizar, poder llegar con muchas más fundamento 
social hacia las comunidades, donde nosotros nos 
ayuden a hacer unos trabajos articulados dentro 
de la comunidad a través de la fuerza pública, no 
solamente es darle fuete, sino también llevar la parte 
social a las comunidades, no tiene la capacidad para 
llevar, miren, por ejemplo, anoche otra masacre en 
Mocoa ¿qué está pasando con la seguridad del país? 
realmente uno dice no solamente es prepararlo hacia 
la milicia, sino también atender las necesidades que 
tiene la región donde falta tanta cosa en cada uno 
de los departamentos y municipios sobre todo de la 
Colombia profunda y de la Colombia distante como 
somos nosotros.

Ahora, el tema de Migración es grave, no 
tenemos cómo atender el tema de Migración y eso 
es para la Cancillería, a uno le da tristeza ver todo 
el empoderamiento que podíamos tener nosotros 
en el relacionamiento con Europa, con el centro 
del mundo y, señor embajador, la embajada de, por 
ejemplo, de Bruselas necesita mayores técnicos, 
necesita fortalecer la embajada para que puedan 
prestar el servicio para que toda esa visión que 
tiene nuestro Presidente, de relaciones, del medio 
ambiente, de todas estas cosas, se puedan dar, si 
nosotros no tenemos técnicos allá que puedan hacer 
un acompañamiento, no vamos a poder lograr lo 
que significa tener una embajada en Bruselas, por 
ejemplo, o los consulados, o sea, no hay cómo 
atender, viene una persona con cualquiera dificultad 
y no tienen herramientas ni siquiera técnicos ni 
abogados ni nada para atender la situación; yo lo digo 
porque todo el tiempo con la gente que son capturas 
allá, a veces lo llaman a uno, le dicen, mira, tengo, 
no sé cuánto tiempo de estar aquí, nadie me presta 
atención en un consulado; es irrisorio, nosotros 
estamos buscando, el señor Presidente tiene una 
visión clara de relacionamiento del país hacia el 
Exterior, a mostrar la competencia que tenemos 
nosotros y cómo nosotros vamos a poder hacer una 
unión perfecta para que nosotros podamos tener 
una mayor competitividad, porque si no tenemos 
las herramientas en la embajada, no tenemos una 
fuerza calificada para que puedan atender el orden 
público acá y un ministerio de Comercio, Industria y 
turismo que baje hacia las regiones, pero llevándola 
el mensaje que tiene esta nueva administración de 
Gobierno, hay que hay que empezar a enfocarse 
hacia eso, hacia como nosotros vamos a obtener la 
mayor competitividad no solamente en equipos, en 
cosas, sino también en cómo vamos a hacer que los 
hombres y mujeres se conviertan en eso que quiere 
el país, alcanzar esa competitividad sostenible que 
debe tener Colombia en ese momento.

De verdad que a mí sí me parece que hay 
que aterrizar un poquito más y mirar todas esas 
dificultades de presupuesto que hay, en algunas 
áreas uno ve que avanza, en otras áreas ve que uno 
no avanza, de los diferentes misterios que maneja 
esta Comisión y de verdad que yo quiero agradecer 
esta oportunidad, sé que hemos avanzado un poco, 
pero todavía nos hace falta muchísimo y tenemos 
que aterrizar hacia la verdaderas necesidades que 
tienen las regiones y hasta la visión de competencia 
que tiene el país en este momento.

Ahí dejo mi intervención y esperamos de que 
podamos seguir avanzando, esta es la Comisión 
de ustedes, necesitamos trabajar con ustedes, 
no que nosotros tengamos que llamarlos, sino 
cuando ustedes tengan necesidades de presentar un 
proyecto de ley que mejore las condiciones para 
los ministerios, que mejore las condiciones para 
que podamos alcanzar esa competencia sostenible, 
nosotros estamos aquí para acompañarlos, para poder 
entonces hacer un trabajo articulado que a veces 
no se da, cuando venimos acá es como si nosotros 
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estuviéramos dando fuete y de eso no se trata, se 
trata es de que hagamos un trabajo articulado donde 
todos podamos trabajar mancomunadamente en 
torno hacia las competencias porque esta Comisión 
es la Comisión de competencias sostenible para el 
país, entonces de verdad que quiero agradecer a la 
Mesa Directiva por esta oportunidad y a ustedes por 
estar aquí, aunque de verdad nos hubiera gustado 
que los ministros estuvieran también aquí.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de 
la Comisión Segunda, honorable Representante 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias a usted, doctora Elizabeth. Tiene 
uso de la palabra el honorable Representante David 
Alejandro Toro por 5 minutos.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante David Alejandro Toro Ramírez: 
Muchísimas gracias, Presidente y agradecer a las 
personas que vienen de cada uno de los ministerios, 
los ministerios con quienes trabajamos de manera 
mancomunada y con quien esperamos cada vez 
trabajar aún mejor.

Quiero dividir esta intervención en 3 momentos, el 
primero, si bien soy de Gobierno, es muy importante 
que nosotros también hagamos autocrítica, que 
sepamos que hay cosas que tenemos que mejorar 
y lo hago en el sentido de que todavía nos faltan 
3 años y que deberíamos seguir en esa línea de 
mejoramiento, lo primero en el tema de Defensa, es 
un ministerio al que nosotros le hemos dado mucho 
cariño, lo hemos acogido, hemos votado proyectos 
aquí, pero tenemos también que cumplirle a nuestros 
electores y votamos con muchísima esperanza el 
servicio social para la paz y con sorpresa vemos 
hoy que nos dicen que está desfinanciado y que 
tenemos que meterle muchísimo más recursos, le 
tenemos que cumplir a los jóvenes de este país, así 
que, quisiera hacer un llamado a que vamos en ese 
camino.

Hace poco, cuando presentaba un proyecto, 
alguien me decía que yo quería acabar con el 
servicio militar obligatorio y con mucho orgullo 
le dije que efectivamente yo quiero acabar con 
el servicio militar obligatorio, yo quiero que 
aquí en este país los soldados sean profesionales, 
que nadie tenga que ir a matarse en este país por 
300 mil pesos y que tratemos de manera digna a 
nuestros a nuestros militares, pero eso solo se hace 
con recursos, tampoco se va a ser con discursos de 
que yo diga que vamos a acabar el servicio militar 
obligatorio y vamos a profesionalizar los hombres 
de este país, necesitamos también que tengamos 
la voluntad política para aumentar en recursos y 
me hablaba, inclusive, el viceministro de que solo 
para los hombres que comienzan a ingresar se 
puede necesitar 1 billón de pesos, pues vamos a 
necesitar 10 o 20 billones de pesos si hablamos de 
profesionalizar los hombres y mujeres de este país, 
así que, qué bueno que sigamos en este camino y 
encontremos los recursos para que resolvamos este 
parangón del discurso romántico y lo convirtamos 

y lo logremos convertir también en un discurso real 
de tener hombres y mujeres profesionales y tratados 
dignamente.

En el tema del ministerio de Comercio, son 
muy halagüeños los resultados que se han dado 
en turistas y lo voy a decir al final, pero también 
es importante que podamos atender las regiones, 
las regiones sobre todo del conflicto en este país 
que les prometimos que después de la firma de los 
acuerdos, el turismo iba a ser una gran una de las 
grandes apuestas, recuerdo mucho, por ejemplo, 
en México los Pueblos Mágicos y es que se le 
ponen unos estándares a los municipios y si los 
municipios cumplen con esos estándares en temas 
gastronómicos, en temas hoteleros, en tema de 
un diferencial para el turismo, se le van subiendo 
los recursos y eso hace que hoy tenga más de 130 
Pueblos Mágicos en México y que me parece una 
gran estrategia.

En el tema de Relaciones Exteriores, hay que 
recordar que también venimos de decisiones que 
para mí, son complejas, el 7 de septiembre del año 
2012 cerraron 14 embajadas y 10 consulados en un 
Gobierno que creo que puede ser, yo creo que una 
medida populista, en la medida que desatiende a 
muchos de los colombianos que hoy están sufriendo 
esas consecuencias, que no tiene ni siquiera 
consulados, que no tienen embajadas cuando, 
inclusive, los donde hoy tenemos consulados 
y embajadas hace falta personal y hace falta 
consulados, ciudades en Alemania donde teníamos 
hace 30 años 10 mil colombianos y hoy tenemos 30 
mil 35 mil con el mismo consulado y los mismos 
y los mismos funcionarios, entonces yo creo que 
también pasa el cariño por la posibilidad de darle 
recursos al ministerio de Relaciones Exteriores que 
hoy creo que está desatendido en el tema de recursos, 
pero también quisiera finalizar hablando un poco de 
que no todo es oscuro, de que es un Gobierno que 
quisieron decirle y compararlo con otros gobiernos 
y hablaron de hecatombes y profetizaron el desastre 
total si ganábamos, pero hoy hemos logrado 
equilibrar la inflación que venía en subienda desde 
del Gobierno anterior y estamos hablando del 11%, 
hemos pasado a un dígito después de muchos años, 
Presidenta, a un dígito con 9.6% en desempleo, el 
dólar del que algunos hablaban de 10 mil, 8 mil, 6 
mil, está a $3.980 el dólar, la inversión extranjera 
está en 12.169 millones, un aumento del turismo del 
22 al 34.3% y en temas de seguridad e incautación 
de coca de 389 a 605 toneladas.

Yo creo que es un Gobierno que está mostrando 
que les responde a nuestros electores, pero, sobre 
todo, les responde a todos los colombianos porque 
hoy tenemos un Gobierno para todos y no podemos 
entonces decir que solo estamos legislando o estamos 
gobernando para los que votaron, así que, agradezco 
a los viceministros que hoy nos acompañan, por los 
datos, por el compromiso y a esta Comisión que 
sigue demostrando que puede hacer estos debates y 
discusiones en torno a nuestros temas.

Muchísimas gracias, Presidenta.
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Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Gracias, Representante. Tiene la palabra el 
Representante Alexánder Guarín.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, señora Presidenta.
Paisano del Departamento de Guainía, 

quiero manifestar y recibo con mucho agrado la 
intervención del ministerio y los directores. Cree 
que el Departamento de Guainía, tierra de muchas 
aguas, es un departamento invisibilizado por otros 
gobiernos anteriores, Guainía sufre necesidades 
potencialmente en temas de salud, educación, 
seguridad nacional y creo que esta Comisión es muy 
importante y a ustedes como directores, ustedes 
como ministerio de Relaciones Exteriores, quiero 
manifestarles que Guainía es un departamento con 
51 mil habitantes, lo cual es una un departamento 
de frontera, de triple frontera Venezuela y Brasil, 
pero no hemos visto que el Gobierno nacional haga 
presencia en esos territorios, ¿en qué sentido? el 
único acceso a Guainía es por vía aérea y algunos 
hacen el transporte fluvial por San José lo de los 
productos, se imaginarán que los productos allá 
en el departamento suben el precio casi el doble, 
el triple de lo que se comercializa y no solamente 
eso y lo más grave es que en ese trayecto de San 
José a Guainía, al Municipio de Inírida, hay 
bandas criminales que piden 2 o 3 vacunas a esos 
comerciantes que llevan el transporte; es ahí donde 
necesitamos que el ministerio de Defensa Nacional 
ponga la lupa sobre esos transportistas, esas personas 
que llevan el producto al Departamento de Guainía 
y no solamente eso, hace 6 meses 5 meses, nativos, 
comunidades indígenas, esas bandas criminales han 
prohibido la pesca artesanal en estos ríos Inírida, 
Guaviare o Vichada cortando la forma económica 
de estas familias humildes para que puedan tener 
su sustento diario, para que puedan comprar sus 
elementos de estudio a sus hijos y muchas cosas 
más, por eso quiero que dentro de ese presupuesto, 
señor director, tenga en cuenta al Departamento de 
Guainía, tierra de muchas aguas.

Hay una cosa también que se está presentando 
en este momento en situación de migrantes, eso va 
para sector de Migración o relaciones Exteriores; 
hay una situación que está presentando en 
Venezuela en las minas del Yapacana, yo creo que 
hay una situación muy grave ahí, se está generando 
un conflicto de migración de colombianos y 
venezolanos, realmente hay más o menos 10 mil 
personas en esas minas y ya estamos recibiendo ese 
impacto lo cual nosotros queremos que nos apoyen 
para que nuevamente en la oficina de Migración 
Colombia, yo creo que solamente hay 3 personas 
allá para tanta gente o tantas personas que están en 
el en el Corregimiento de San Felipe, en el nuevo 
municipio de Colombia que es Barrancominas, 

no hay un número de funcionarios que puedan 
solventar o atender esa emergencia que vamos 
recibir, entonces es tener esa capacidad de inversión 
para que se pueda atender esta población migrante, 
esa población que regresan, retornan nuevamente a 
ese departamento.

Para terminar, Guainía es tierra de muchas aguas, 
Guainía tiene unos hermosos cerros del Mavicure, 
es un turismo potencial, diría, potencia de la vida 
de Colombia, hay muchas asociaciones de jóvenes, 
hay muchas asociaciones que han implementado no 
solamente el cultivo de la yuca para deforestar, sino 
también han implementado, han buscado una forma 
de cómo sustituir esas comunidades, hay un ejemplo 
muy claro, hay un caño que se llama Caño Bocón, 
es una población indígena, antes hacían pesca con 
malla, indiscriminadamente hacían la pesca, vieron 
la forma de subsistir, de promocionar ese turismo en 
ese caño y ahora es un ejemplo en el Departamento 
de Guainía porque se están cambiando, se está 
protegiendo el medio ambiente, principalmente los 
recursos naturales, entonces queremos que Fontur 
haga presencia e invierta más en ese departamento, 
tierra de muchas aguas.

Gracias, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Bien, Representante Alexánder . Tiene la palabra 
el viceministro de Defensa.

Hace uso de la palabra el Viceministro para 
la Estrategia y Planeación VEP del Ministerio de 
Defensa, doctor Raúl Alfonso Gutiérrez Romero:

Gracias, honorable Presidenta.
Frente a las diferentes inquietudes que han 

expresado los honorables representantes que 
componen esta Célula Legislativa, lo primero que 
debo mencionar es que la situación que atraviesa 
la Fuerza pública no es una situación generada 
durante el último año, sino que es una situación 
acumulativa que viene de años anteriores y en ese 
sentido creo que el Presidente Gustavo Petro y el 
ministro de Defensa han sido muy coherentes y 
muy claros en que hay que generar bienestar en 
la fuerza pública para que la fuerza pública pueda 
cumplir con su misionalidad, en ese sentido quiero 
destacar una frase que en un debate decía el señor 
ministro de Defensa, el doctor Iván Velázquez 
Gómez, nadie puede asegurar la dignidad del otro si 
no tiene asegurada la propia, creo que en ese sentido 
ha ido el Gobierno nacional y particularmente el 
ministerio de Defensa y lo puedo decir con orgullo, 
durante el último año, la fuerza pública creo que ha 
tenido la mayor dignificación durante su historia, 
se han mejorado las condiciones y se van a seguir 
mejorando las condiciones desde el soldado hasta el 
oficial, tenemos una fuerza pública que desconoce 
las necesidades del soldado, indudablemente 
es un soldado que va a estar desmoralizado y en 



Gaceta del Congreso  1244 Martes, 3 de septiembre de 2024 Página 23

eso estamos comprometidos, en mejorar todas 
las condiciones y mejorar la dignidad de nuestros 
policías y soldados.

Aquí se ha planteado un tema, vamos a tomar 
punto por punto; el tema de Amazonas, en cuanto 
a las estrategias en Amazonas debo precisar que, 
se han creado sistemas de alertas tempranas para 
prevenir cualquier influencia o cualquier agresión 
de otros países, cualquier agresión de grupo o de 
agresiones de grupos armados ilegales, pero a su 
vez también se ha generado bienestar tanto para 
el Departamento de Policía de Leticia como para 
la Armada Colombiana que está en Leticia, para 
la Armada en Amazonas, es su segunda línea de 
acción, su segunda línea más importante, pero para 
eso hay que mejorar también las condiciones en que 
se encuentran nuestros infantes y nuestros oficiales 
de Armada y en la Policía se están mejorando las 
condiciones de las instalaciones de la estación, ya 
dije, del Departamento de Policía de Leticia.

Alguien hablo acá del tema de los combustibles, 
creo que fue el doctor López Aristizábal, creo que 
el tema de los combustibles fue una angustia de a 
nivel nacional del mes de junio, sin embargo, ya 
el ministerio de Hacienda y el ministro de Defensa 
hicieron la tarea correspondiente y lograron la 
obtención de aproximadamente 300 mil millones 
de pesos para satisfacer las necesidades de 
combustible de la fuerza pública, de las aeronaves, 
de los vehículos, sobre todo lo que tenía que ver 
con la con el combustible de las aeronaves de la de 
Fuerza Aeroespacial.

En cuanto al tema de la sanidad militar, alguien 
nos dijo que había una baja ejecución en el tema 
de sanidad militar, esa baja ejecución está porque 
hasta agosto nos llegó la adición presupuestal, esa 
adición presupuestal fue para fortalecer la compra 
de equipos médicos y actualmente ya se está en la 
etapa precontractual, se estima que esos dineros 
deben quedar ejecutados en noviembre y diciembre 
de este año, esa es la razón por la que hay una baja 
en la ejecución presupuestal.

Frente al déficit en inversiones, se viene 
implementando la ejecución del sistema de Defensa 
Nacional en su etapa A, entonces está la fragata, 
la primera en el país, una patrullera de costa, un 
buque anfibio, el Ejército, los vehículos tácticos 
para control de frontera en la Fuerza Aeroespacial 
con baterías antiaéreas, con el señor ministro y los 
comandantes de las fuerzas se están priorizando 
unos recursos aproximados de 380 mil millones para 
fortalecer capacidades especialmente en transporte 
de tropas y equipos fluviales y navales entre otros, 
adicionalmente, en 2024 inicia la construcción del 
Comando de Policía Metropolitana de Santander, 
esos 380 mil millones son para 2024, es lo que 
nosotros hemos denominado internamente un mini 
sidem, básicamente creo que se responde a muchos 
de los cuestionamientos que se han hecho aquí.

En cuanto al incremento salarial, debo decir que 
se comparan las vigencias de los diferentes años 
para ver si se ha mantenido una línea de gasto en 
el mismo rubro, entonces lo que corresponde a la 
adición para pago de salarios de este año, aún no 
lo ha desembolsado el ministerio de Hacienda, 
estamos haciendo los trámites correspondientes para 
que el ministerio de Hacienda haga el respectivo 
desembolso.

Frente a los temas de orden público, pues 
las fuerzas militares o la fuerza pública está 
respondiendo a la política de seguridad y 
convivencia ciudadana trazada por el ministerio, 
creo que en eso va y se está haciendo bien, lo que 
sucede es que no hay una visibilización de todo lo 
que se viene haciendo en fuerza pública, incluso, 
desde la parte inteligencia y contrainteligencia se 
vienen haciendo diferentes esfuerzos por mejorar 
y controlar no solamente ataques cibernéticos, sino 
por obtener información que nos permita o que le 
permita a la fuerza pública reaccionar contra los 
actores armados.

Creo que con esto satisfago la mayoría de 
inquietudes que presentaron los honorables 
representantes.

Por otra parte, el Proyecto de Ley número 109 
de 2023, de Reforma a Ley 1861 que está en trámite 
en esta Comisión y que esperamos se discuta muy 
pronto, se trata del proyecto que pretende mejorar 
las condiciones de prestación del servicio militar, 
aumento de bonificación, experiencia laboral, 
acceso a educación, acceso educación técnica.

Frente a las inquietudes del Representante Toro, 
de que está desfinanciado lo de los 16 mil soldados, 
así como se presentó en el informe, debo responder 
que vincular 16 mil soldados incluidos infantes de 
marina, es una labor bien difícil, bien titánica porque 
alrededor de la vinculación de estos 16 mil soldados, 
se generan otros gastos como son intendencia, 
ranchos, camarotes, marmitas, que es donde los 
soldados comen, entonces todo esto genera una 
cantidad de gasto y en ese sentido la vinculación 
de esos 16 mil soldados e infantes de marina, pues 
necesariamente tiene que ser faseada para efectos 
de poder tener la sostenibilidad económica o la 
sostenibilidad financiera o presupuestal mejor, en el 
ministerio.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Tiene el uso de la palabra el señor ministro de 
Comercio.

Hace uso de la palabra el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo (e) doctor Luis 
Felipe Quintero Suárez:

Muchas gracias. Voy a ser breve dado a lo 
avanzado de la hora.

En primer lugar, a la Representante Juana 
Carolina Londoño y al Representante Luis 
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Miguel López, muchas gracias por su solidaridad 
presupuestal frente a los objetivos del ministerio de 
Comercio y la idea de que ellos se compatibilicen 
con una asignación presupuestal adecuada; ya lo 
mencioné, hemos pedido adición para el año 2024, 
de 60 mil millones, seguramente contaremos con su 
apoyo y el de los demás representantes.

En segundo lugar, con respecto a la intervención 
del Representante Toro, no tenemos pueblos 
mágicos como en México, pero sí tenemos territorios 
turísticos de paz que busca orientar recursos de 
inversión a través de Fontur para los municipios 
PDET y los municipios de menos de 200 mil 
habitantes con el propósito justamente de llegar a 
las regiones y para hablar de las regiones tengo aquí 
el inventario de los recursos que ya hoy a través del 
fondo de promoción turística han sido asignados 
en diferentes departamentos; tengo inversiones 
por 1462 millones de pesos para Amazonas 
en temas de promoción turística, señalización, 
promoción a través de Cotelco; tengo para Guainía, 
Representante Guarín, 2.362 millones ya ejecutados 
al día de hoy, también en diferentes proyectos como 
son la promoción del departamento, la reactivación 
económica de Puerto Inírida, las rutas de aviturismo 
y el sendero ecológico de Mavicure entre otros y 
podría seguir hablando de proyectos específicos, 
pero no lo voy a hacer por lo avanzado de la hora; 
en Antioquia también se han invertido recursos 
por 6368 millones; en Santander 3688; en el 
Departamento de Bolívar, 15 mil millones y así tengo 
datos distribuidos por diferentes departamentos de 
los cuales hoy están aquí varios representantes a su 
vez representando, lo que quiero decir es que se ha 
hecho una distribución de los recursos escasos entre 
diferentes departamentos de manera democrática, 
queremos llegar a las regiones y la asignación de 
estos recursos pocos, modestos, sí, yo lo sé, pero 
invertidos con el propósito justamente de lograr 
llegar a las regiones y materializar esa idea de tener 
un efecto en los territorios efectivo particularmente 
en el tema de turismo sostenible, en el tema de 
turismo alternativo, queremos que ese mapa del 
turismo de Colombia, que cuando lo vemos, se ve 
concentrado principalmente en la región Caribe 
y en el Eje Cafetero, queremos que ese mapa de 
calor a donde hoy llegan los 3.500.000 visitantes 
que tenemos registrados, se multipliquen no solo en 
números, sino que se haga de manera mucho más 
desconcentrada y vuelvo y repito, que lleguemos a 
esos territorios de manera mucho más articulada y 
completa, no solo con el turismo, sino con los otros 
instrumentos de apoyo al desarrollo empresarial.

Sobre este último tema quiero referirme a 
la intervención del Representante Berrío quien 
ya no nos acompaña desafortunadamente, pero 
quiero que quede para el registro el hecho de que 
hoy estábamos convocados para discutir sobre 
el presupuesto, pero el Representante Berrío me 
está preguntando sobre exportaciones y balanza 
comercial, se salió de la citación, pero la culpa la 
tengo yo porque hice una presentación que quiso 

referirse no solo al presupuesto, quiso referirse a 
los objetivos de política en materia de turismo, de 
industria y de comercio, y yo me salí del libreto y 
hablé de esos objetivos que queremos lograr porque 
los presupuestos tienen un sentido y tienen una 
orientación dentro de una dinámica y de un diseño 
de una política pública, entonces el Representante 
me preguntó y me interpeló sobre 2 temas a los 
cuales no me voy a referir en detalle, pero sí quiero 
hacer 2 claridades; primero, el curso programa 
Productividad Verde, son cientos de empresas a 
las que ya hemos llegado, dice el Representante 
que son pocas, el curso programa Productividad 
Verde lo incluimos dentro de los logros al día de 
hoy porque es un proyecto que inició este año y 
encontramos que ya 120 empresas están siendo 
atendidas, entonces nos pareció un logro interesante, 
poco probablemente para las necesidades del país, 
pero un punto en la dirección correcta porque es 
un proyecto que busca preparar a las empresas 
para el cambio climático, aquellas empresas que 
quieran desde ya iniciar ese proceso de adaptación 
y de adaptarme en tecnologías y conocimientos, 
que les ayuden a adaptarse a las necesidades del 
cambio climático para, por ejemplo, tener menor 
nivel de vertimientos en los ríos, desde ya pueden 
iniciarlo, lo pusimos allí sencillamente porque nos 
entusiasma el proyecto, porque ya tenemos 120 
empresas y porque quisiéramos tener muchas más 
en el futuro cercano.

Volviendo a la balanza comercial y al déficit 
que no es el tema del debate del día de hoy, hay 
que mencionar brevemente que buena parte de la 
explicación de la caída de las exportaciones se da 
sencillamente por el hecho cierto de que la demanda 
mundial ha caído, los Estados Unidos han entrado 
en una pequeña caída, no, una notable caída de su 
economía, lo mismo que China y lo mismo que la 
Unión Europea y eso hace que compren menos, 
luego nosotros estamos comprando menos, 2, han 
caído los precios del carbón y el petróleo y del café 
también y por esa razón nuestras exportaciones en 
parte también están cayendo, entonces hay unas 
explicaciones lógicas y estaremos, por supuesto, 
complacidos de venir a debatir ese tema cuando 
se convoque para ese tema y veamos qué medidas 
contracíclicas en las cuales ya estamos pensando 
nosotros como ministerio, se podrían tomar para 
contrarrestar ese comportamiento de la economía 
mundial y de los precios internacionales de los 
commodities que están fuera del alcance de nuestra 
de nuestra política, pero sí podemos tomar algunas 
medidas que al menos atenúen esa caída de las 
exportaciones y el comportamiento negativo de la 
balanza comercial.

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Continúe, señor Secretario.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

IV
Anuncio de proyectos para discusión y votación 

en primer debate (Artículo 8° del Acto Legislativo 
número 01 de 2003). Sí hay proyectos para anunciar, 
señora Presidenta, me permito leerlos.

Anuncio de proyectos para discusión y votación 
en primer debate (Artículo 8° del Acto Legislativo 
número 01 de 2003)

- Proyecto de Ley número 067 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se establece 
el Galardón Simona Amaya por su sacrificio, 
valentía, honor y arrojo, que contribuyeron 
en la Campaña Libertadora y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Wilmar Yair Castellanos, Carolina 
Giraldo Botero, Elizabeth Jay-Pang, Carmen Felisa 
Ramírez Boscán, Gersel Luis Pérez Altamiranda, 
Mónica Karina Bocanegra, Erika Tatiana Sánchez 
Pinto, Álvaro Mauricio Londoño.

Ponentes primer debate: Erika Tatiana Sánchez 
Pinto (Ponente coordinadora) Juana Carolina 
Londoño (Ponente).

Publicación texto Proyecto de ley: Gaceta del 
Congreso número 1024 de 2023.

Ponencia primer debate Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1237 de 2023.

- Proyecto de Ley número 068 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se rinde 
homenaje y se preserva la memoria del 
prócer Antonio Amador José Nariño y 
Álvarez del Casal, al cumplirse 200 años de 
su muerte en el municipio de Villa de Leyva 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Wilmer Yair Castellanos Hernández, 
Carolina Giraldo Botero, Carmen Felisa Ramírez 
Boscán, Fernando David Niño Mendoza, Álvaro 
Mauricio Londoño Lugo, Gilma David Arias, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Mónica Karina Bocanegra.

Ponentes: honorable Representante Carolina 
Giraldo Botero (Ponente coordinadora) Honorable 
Representante Luz María Múnera Medina (Ponente) 
Jorge Dilson Murcia Olaya.

- Proyecto de Ley número 054 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1861 de 2017, se regula la situación 
militar de personas transgénero y se dictan 
otras disposiciones, acumulado con los 
Proyectos de Ley número 087 de 2023 
Cámara, por la cual se mejoran algunos 
de los derechos del conscripto durante la 
prestación del servicio militar.

Proyecto de Ley número 095 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se amplían los derechos 
prerrogativas y estímulos para la prestación 
del servicio militar de las fuerzas armadas 

de Colombia y con el Proyecto de Ley 
número 109 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual se modifican algunas disposiciones 
de la Ley 1861 de 2017, se incentivan los 
derechos y deberes de quienes presten el 
servicio militar obligatorio y se dicten otras 
disposiciones.

Autores: honorable Representante Luvi 
Katherine Miranda Peña, honorable Senador 
Esteban Quintero, honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Lacerna, honorable Senadora 
María Fernanda Cabal y un sin número de 
representantes y senadores firman este proyecto.

Ponentes: honorable Representante Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja (ponente coordinadora) 
honorable Representante David Alejandro 
Toro Ramírez (ponente coordinador) honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza 
(ponente coordinador) y honorable Representante 
Norman David Bañol y Álvaro Mauricio Londoño 
Lugo (ponentes).

Publicación texto Proyecto de ley: Gaceta 
del Congreso número 1022 de 2023, Gaceta del 
Congreso número 1029 de 2023, Gaceta del 
Congreso número 1030 de 2023, Gaceta del 
Congreso número 1077 de 2023, Ponencia primer 
debate Cámara: Gaceta del Congreso número 1276 
de 2023.

Anunciados los proyectos, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja:

Ya no hay quórum para aprobar.
Se levanta la sesión, señor Secretario, y se 

convoca para mañana a las 10:00 a. m.
ADJUNTOS:
- ORDEN DEL DÍA DEL 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023
- OFICIO DE ACREDITACIÓN
- EXCUSA DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA
- EXCUSA DEL MINISTERIO DE 

DEFENSA
- EXCUSA DEL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES
- EXCUSA DEL MINISTERIO DE 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
- RESPUESTAS DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA
- RESPUESTAS DEL MINISTERIO DE 

DEFENSA
- RESPUESTAS DEL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES
- RESPUESTAS DEL MINISTERIO 

DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
COMERCIO.
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